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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las siendo las 13 horas con 
19 minutos, del día veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco, haciendo 
uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, se reunieron en la 
modalidad virtual, para celebrar sesión ordinaria y dar cumplimiento al artículo 
37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
las y los siguientes integrantes del Consejo General. -------------------------------- 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Graciano Alejandro Prats Rojas  Secretario del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
Alejandro Facio Martínez 
 
Edwin Vázquez Nazario 

Representante del Partido Acción 
Nacional  
Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 

Oscar Ramírez Vásquez Representante del Partido del 
Trabajo 

José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio 
 
José Manuel Luis Vera 
 
José Pérez Martínez  

Representante el Partido de 
Morena  
Representante del Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 
Representante del Partido Fuerza 
por Oaxaca 

 
Jaime Álvarez Martínez 

Representante del Partido de la 
Revolución Democrática Oaxaca 

 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Muy buenas tardes, en términos de lo previsto por el artículo 37 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
artículo 10, numerales 1, inciso a), y 4 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, así como del acuerdo IEEPCO-CG-05/2020. Para el día de hoy, 
lunes 29 de diciembre de 2025, se convocó a este Consejo General a fin de 
celebrar sesión ordinaria. En este sentido, procederé a pasar lista de 
asistencia, agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se 
encuentran presentes. Consejera Presidenta, licenciada Elizabeth Sánchez 
González. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Presente. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejero electoral, maestro Alejandro Carrasco 
Sampedro. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó:  Presente, buenas tardes. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL 29 DE DICIEMBRE 2025 
 
ACTA-IEEPCO-CG-55-ORDINARIA/2025 

 

2 
 

manifestó: Gracias, buenas tardes, consejera electoral, maestra Jessica 
Jazíbe Hernández García. ------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Presente, buenas tardes a todas las personas. ------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes, consejera electoral, maestra Zaira Alhelí 
Hipólito López. ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Ni zua, padiux (presente, buenas tardes). ------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Gracias, consejero electoral, maestro Manuel Cortés Muriedas. --
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Presente, buenas tardes.  ---------------------------------------------------  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes, consejera electoral, doctora Ana María 
Márquez Andrés. -------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: Presente, buenas tardes. ---------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes consejera electoral, licenciada Gabriela 
Fernanda Espinoza Blancas. --------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó: Presente, buenas tardes. ----------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Gracias, buenas tardes, por las Representaciones de los Partidos 
Políticos, por el Partido Acción Nacional, licenciado Alejandro Facio Martínez.- 
En el uso de la voz el representante del Partido Acción Nacional 
Alejandro Facio Martínez: Presente, buenas tardes. ------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes, por el Partido Revolucionario Institucional, 
licenciado Edwin Vázquez Nazario. ------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional Edwin Vázquez Nazario manifestó: Presente, buenas tardes.- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes, por el Partido del Trabajo, maestro Óscar 
Ramírez Vázquez.  ---------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó: Presente, buenas tardes a todas y a todos. ----------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, buenas tardes, por el Partido Morena, licenciado José 
Manuel Ruiz Bravo Ambrosio. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido de Morena José Manuel 
Ruiz Bravo Ambrosio: Presente, muy buenas tardes. ------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Buenas tardes, por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, licenciado 
José Manuel Luis Vera. ---------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el representante del Partido Nueva Alianza Oaxaca José 
Manuel Luis Vera manifestó: Presente, muy buenas tardes a todos y a todas. 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Buenas tardes, por el Partido Fuerza por Oaxaca, licenciado José 
Pérez Martínez. --------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la voz el representante del Partido Fuerza por Oaxaca José 
Pérez Martínez manifestó: Presente, buenas tardes a todas y todos. ----------
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En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Buenas tardes gracias, por el Partido de la Revolución 
Democrática Oaxaca, licenciado Jaime Álvarez Martínez. -------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática Jaime Álvarez Martínez manifestó: Presente, buenas tardes a 
todas y a todos. -------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias. buenas tardes, le informo Consejera Presidenta, que se 
encuentran presentes siete consejerías electorales, incluyéndola a usted, así 
como siete Representantes de los Partidos Políticos, y el de la voz secretario 
del Consejo General, Graciano Alejandro Prats Rojas presente, por lo que me 
permito declarar la existencia del quórum legal. --------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, buenas tardes, consejeras, consejeros 
electorales y Representantes de los Partidos Políticos. Habiéndose declarado 
la existencia del quórum legal, siendo las 13 horas con 19 minutos del día de 
hoy lunes 29 de diciembre de 2025, se instala la presente sesión ordinaria. 
Instruyo al secretario para que sirva poner a consideración del Consejo 
General el proyecto del orden del día correspondiente. ------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización Consejera Presidenta, como proyecto de 
orden del día tenemos: 

1. Aprobación, en su caso, de los proyectos de actas de las sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, siguientes; Ordinarias de fecha 30 de 
septiembre y extraordinarias urgentes de fechas 26 de septiembre, 3, 
10, 12, 15, 21 y 30 de octubre, 10, 19 y 28 de noviembre, así como 3, 
11, 13, 18, 19, 22 y 23 de diciembre, todas del año 2025.  

2. Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este Instituto respecto de 
las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales en la materia. 

3. Informe que rinde la Comisión de quejas y Denuncias o procedimiento 
Contencioso Electoral del Consejo General por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento del artículo 11 del Reglamento 
de quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca.  

4. Informe semestral de actividades que rinden las Direcciones Ejecutivas 
y Unidades Técnicas del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, correspondiente a los meses de julio a 
diciembre de 2025. 

5. Informes de comisiones oficiales que rinde la consejera electoral Ana 
María Márquez Andrés respecto de las siguientes comisiones; 
Concurso Nacional de Oratoria 2025, Dr. Belisario Domínguez 
Palencia, Libres por la palabra libre, llevada a cabo los días 6 y 7 de 
octubre de 2025 en Comitán de Domínguez Chiapas. Reunión Nacional 
de Evaluación INE-OPLE de los procesos electorales 2023-2024 y 
2024- 2025, llevada a cabo los días 27 y 28 de octubre de 2025 en la 
Ciudad de México. Finalmente, el Foro Nacional Sistemas Normativos 
Internos y el Sistema Electoral Mexicano armonización necesaria INE-
OPLE llevada a cabo los días 20 y 21 de noviembre de 2025 en Morelia, 
Michoacán.  

6. Asuntos Generales. 
Es la cuenta Consejera Presidenta. -------------------------------------------------------  
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En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
Representantes de los Partidos Políticos. Está a su consideración el proyecto 
del orden del día con el que da cuenta el secretario. ¿Alguien quiere hacer uso 
de la voz? Si no hay intervenciones, le solicito al secretario someta a votación 
el proyecto del orden del día al que ha dado lectura. -------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con gusto Consejera Presidenta, consejeras y consejeros 
electorales, sírvanse manifestar si es de aprobarse el proyecto de orden del 
día puesto a su consideración. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. Consejera Presidenta le informo que el orden 
del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ----------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias Secretario, continúe con la sesión por favor. ---------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales y Representantes de los 
Partidos Políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 12, numeral 5 del 
reglamento de sesiones de este Consejo General, consulto a ustedes si en 
este momento alguien desea proponer algún punto en el apartado de asuntos 
generales. Adelante, consejera Jessica, consejera Gabriela y Representante 
del PT. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias Consejera Presidenta. Sugiero y propongo 
el punto de seguimiento al proceso de revocación de mandato. Gracias. -------  
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  En específico, ¿qué, consejera? ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Seguimiento de todas las actividades de la revocación de 
mandato. ------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Consejera Gabriela. -----------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Gracias Presidenta. Solicito en el punto de asuntos 
generales intervenir respecto al estado que guardan las encargadurías de 
despacho de este Instituto. ---------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Representante del PT. ------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó: Gracias, en el mismo sentido que la consejera Jessica 
Jazibe, nada más que este esta representación solicitaba o solicitará que sean 
específicos sobre estas consideraciones sobre el comité de adquisiciones. ---
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En específico, ¿qué del comité? -------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó: El proceso de adjudicación directa que en redes sociales 
se ha manifestado. -----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Del Proceso de adjudicaciones directas. ¿Alguien más desea 
solicitar un punto para asuntos generales? Muy bien, en ese sentido le solicito 
al secretario someta a votación cada uno de los  asuntos solicitados. ----------     
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera Presidenta, se han propuesto los siguientes temas; por 
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parte de la consejera Jessica Jazibe Hernández García, el seguimiento de las 
actividades del proceso de revocación de mandato. Dos; por parte de la 
consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas, el estado que guardan las 
encargadurías de despacho del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, y por parte del Partido del Trabajo el proceso de 
adjudicación directa.----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Sí, someta a votación cada uno por favor. -----------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar si es de 
aprobarse el tema propuesto para abordar en asuntos generales 
correspondiente el tema propuesto por la consejera Jessica Jazibe Hernández 
García, que se refiere al seguimiento de todas las actividades de revocación 
de mandato. Por favor, quienes estén por afirmativa, sírvanse manifestar el 
sentido de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: De acuerdo. --------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral Jessica Jazíbe Hernández García. -----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  A favor.  ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ------------------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral, Ana María Márquez Andrés. --------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó:  A favor. --------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera electoral, Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. —-----
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera Presidenta, Elizabeth Sánchez González. ---------------
En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta, me permito informarle que el tema 
propuesto por la consejera Jessica Jazíbe Hernández García ha sido aprobado 
por unanimidad de votos. A continuación, someteré a votación el tema 
agendado por la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas en el sentido 
que se informe sobre el estado que guardan las encargadurías de despacho 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse la 
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propuesta realizada por la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. 
Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 
Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. --------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: De acuerdo. ---------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazíbe Hernández García. ------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: A favor. -----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral, Zaira Alhelí Hipólito López. -----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, Consejero electoral, Manuel Cortés Muriedas. -----------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Con la propuesta. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Consejera electoral Ana María Márquez 
Andrés. --------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor.  -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------- 
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó: A favor.  --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera presidente Elizabeth Sánchez González. -----------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  A favor.  --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera Presidenta, me permito informarle que la propuesta fue 
aprobada por unanimidad de votos. Ahora someteré a votación la propuesta 
formulada por el Representante del Partido del Trabajo en el sentido de que 
se informe sobre el proceso de adjudicación directa. Por favor, consejeras y 
consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse la propuesta que he 
mencionado. Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestar el sentido 
de su voto. Consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: De acuerdo. ----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. -------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  A favor. ----------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. -----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Gracias, consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Con la propuesta. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. -------
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó:  A favor. -------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. ----------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Consejera Presidenta, le informo que la propuesta fue aprobada 
por unanimidad de votos. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Secretario. ¿Nos da cuenta, por favor, cómo quedaría el 
orden del día? ----------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:   Si, me permito informarle que los temas agendados en asuntos 
generales es: 1.Seguimiento a las actividades del procedimiento de revocación 
de mandato. 2.- Estado que guarda las encargadurías del despacho del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 3.- El proceso de 
adjudicación de las adquisiciones del comité. -----------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias continúe con la sesión por favor. -------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:   Consejera Presidenta, antes de dar cuenta del primer punto en 
el orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura 
de los documentos circulados con antelación. ------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante con la consulta. -----------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejeras y consejeros electorales, sírvanse manifestar de forma 
económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los documentos que 
fueron circulados con antelación. Quienes estén por la afirmativa, les pido sean 
tan amables de manifestarlo levantando la mano. Gracias, Consejera 
Presidenta, le informo que la dispensa ha sido aprobada por unanimidad de 
votos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Secretario, continúe con la sesión por favor. ----------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización Consejera Presidenta, como punto número 
uno en el orden del día, tenemos; aprobación en su caso, de los proyectos de 
actas de las sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: ordinaria de fecha 30 de 
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septiembre y extraordinarias urgentes de fechas 26 de septiembre, 3, 10, 12, 
15, 21 y 30 de octubre. 10, 19 y 28 de noviembre, así como 3, 11, 13, 18, 19, 
22 y 23 de diciembre, todas del año 2025, mismas que fueron circuladas a las 
y los integrantes de este Consejo General para las observaciones y 
correcciones pertinentes. Es la cuenta Consejera Presidenta. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
Representantes de los Partidos Políticos. Están a su consideración los 
proyectos de actas de las sesiones del Consejo General referidos. Adelante, 
consejera Jessica. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias, Consejera Presidenta, yo tengo una 
observación en el proyecto del acta de sesión extraordinaria del 13 de 
diciembre, en el cual solicité la inclusión de entonces proyecto de acuerdo que 
fue aprobado CG-32/2025 para que la Dirección Ejecutiva de Organización y 
Capacitación Electoral y Vinculación con el INE informara a la comisión del 
ramo que es la COSEBINE y a su vez se informara a este Consejo General 
sobre  la instalación de los 25 consejos distritales, cuál fue su desarrollo y cuál 
fue finalmente la fecha de instalación o cambio de edificio o cualquier otra 
circunstancia, lo cual se asentó en el acuerdo que está publicado en la Gaceta. 
Sin embargo, no se asentó correctamente, puesto que no incluyeron la parte 
de que a través de la COSEBINE se informara a este Consejo General. 
Tampoco se incluyó la votación en el proyecto de acta y está en la grabación 
de la sesión que se puede consultar en el momento en que se sometió a 
votación por parte del secretario ejecutivo, por lo cual pido la corrección 
correspondiente. Muchas gracias. ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con mucho gusto, claro que sí. -------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Adelante consejera. ---
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó: Gracias Presidenta, buenas tardes a todas y todos, yo tengo varias 
correcciones de forma. Me parece que se está utilizando algún tipo de 
programa que captura la información y hay varias palabras que están 
cambiadas y que no van con el contexto de las sesiones, pero sí me preocupa 
respecto al acta extraordinaria del 10 de octubre, ya que en esa acta se cambia 
el sentido de mi voto y por otra parte en una intervención de la consejera 
Jessica y mía las unen y pareciera que es una sola consejería. Entonces, 
solicito se revise nuevamente esa acta del 10 de octubre y se corrija, por favor, 
gracias, voy a estar enviándole al secretario las correcciones que advertí de 
las palabras. -------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Muchas gracias consejera. ---------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera. ¿Alguien más? Adelante, consejera 
Zaira. -----------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Muy buenas tardes a todas y todos quienes nos acompañan en 
las diferentes plataformas de este Instituto, yo lo he señalado en otras 
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ocasiones en torno a las actas. No me opongo a que se use el transcriptor, si 
a la inteligencia artificial en materia, estamos en una materia electoral que 
requiere de todavía de nosotras y nosotros. Sin embargo, sí coincido con la 
consejera Gabriela, advertí varios cambios del sentido. Tiene que ver con el 
documento con el que supongo que usan la transcripción, quiero suponer, pero 
al usar una transcripción facilita el trabajo, no obstante, si requerimos de una 
revisión humana de las personas de estos textos para que puedan también 
corresponder al sentido de las intervenciones, y me parece delicado no hacer 
una revisión de las actas porque en algunas ocasiones estas son requeridas 
por los tribunales, y pues no son muy precisas. Entonces, solo quisiera reiterar 
que se le dé una revisión a todas las actas que se han puesto en nuestra 
consideración para que correspondan tanto al sentido en sintaxis, pero 
también en aquellos donde se advierten cambios en los que se interpreta que 
se dijo otra cosa. Gracias. --------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si 
no hay más intervenciones, le solicito al secretario tome la votación 
correspondiente y las observaciones que han hecho las consejerías. -----------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con mucho gusto Presidenta, consejeras y consejeros electorales, 
se consulta si son de aprobarse los proyectos de actas de las sesiones del 
Consejo General ya referidas en el orden del día con las observaciones 
formuladas por la licenciada Jessica Jazibe Hernández García, por la 
consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas y por la consejera Zaira Alhelí 
Hipólito López. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto, consejero 
electoral Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: A favor con las modificaciones de forma. -------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ---
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  A favor con las modificaciones. ---------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ----------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: A favor con las modificaciones-----------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Gracias consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. ---------------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias, consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ----------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. --------
En el uso de la voz la consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas 
manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
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manifestó: Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González. -----------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta, le informo que las actas de las sesiones del 
Consejo General que fueron referidas, ya con las modificaciones señaladas 
han sido aprobadas por unanimidad de votos. ----------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias Secretario, continúe con el siguiente punto del orden del 
día. -------------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización Consejera Presidenta, como punto número 
dos en el orden del día, tenemos informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto respecto de las resoluciones dictadas por los órganos 
jurisdiccionales en la materia. En ese sentido, si me lo permiten, procede a dar 
una breve versión ejecutiva del mismo. --------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Adelante Secretario. ----------------------------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Gracias Presidenta. Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, 
fracción decima octava de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al pleno del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca el 
informe relativo a las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales 
electorales competentes. En el periodo comprendido del 18 de septiembre al 
15 de diciembre de 2025 se recibieron 25 acuerdos plenarios y 58 resoluciones 
que a continuación se desglosan por órgano electoral; 54 fueron del Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, consistentes en 20 procedimientos especiales 
sancionadores, 12 juicios electorales de los Sistemas Normativos Internos, 14 
juicios para la protección de los derechos político electorales de la ciudadanía 
en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas, 4 juicios para la protección 
de derechos político electorales del ciudadano y 2 cuadernos de antecedentes 
y 2 recursos de apelación, 24 fueron de la Sala Regional Jalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, consistentes en 20 juicios para 
la protección de los derechos político electorales del ciudadano, 2 juicios 
generales y 2 juicios de revisión constitucional electoral, 5 fueron de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
consistentes estos mismos cinco en recursos de reconsideración. Es la 
numeralia Consejera Presidenta, y es cuanto el informe. ----------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
Representantes de los Partidos Políticos. Está en su consideración el informe 
ya referido. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Si no hay intervenciones, 
damos por recibido el informe correspondiente. Proceda Secretario con el 
desahogo del siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización Consejera Presidenta, como punto número 
tres del orden del día, tenemos informe que rinde la Comisión de Quejas y 
Denuncias o procedimiento Contencioso Electoral del Consejo General por 
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conducto de la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 11 del 
Reglamento de quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. Por lo que procederé a dar lectura al 
informe ejecutivo. Informe ejecutivo que rinde la Comisión de Quejas y 
Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral del Consejo General por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento del artículo 31 del 
Reglamento de quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, que informa lo siguiente; En el año 2022 
se registraron 153 expedientes, los cuales todos han sido archivados. En el 
año 2023 se registraron 190 expedientes en diversas categorías, cuadernos 
de antecedentes 131 de los cuales queda 1 activo. Procedimientos especiales 
sancionadores; 33, todos han sido archivados. Procedimientos ordinarios 
sancionadores post; 20, también todos han sido archivados y procedimientos 
laborales sancionadores; 6, también todos archivados. Esto corresponde al 
año 2023. En el año 2024 se registraron 579 expedientes en diversas 
categorías, cuadernos de antecedentes 426 con 2 activos. Procedimientos 
especiales sancionadores; 80 todos archivados. Procedimientos ordinarios 
sancionadores; 45, también todos archivados. Procedimiento de remoción; 15 
también todos archivados. Procedimientos laborales sancionadores; 13 todos 
archivados. En el año 2025 se han registrado los siguientes expedientes; 
Cuadernos de antecedentes; 96 con 38 activos de violencia política y 58 están 
en archivo. Procedimientos especiales sancionadores; 22 en archivo. 
Procedimientos ordinarios sancionadores post 14 con 2 activos y para 
resolución en el área de quejas y denuncias. Este informe refleja el 
seguimiento y clasificación detallada de expedientes en la unidad técnica 
jurídica y de lo contencioso electoral hasta el 15 de diciembre de 2025. Es la 
cuenta Consejera Presidenta. --------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
Representantes de los Partidos Políticos. Está a su consideración el informe 
ya referido. Adelante, consejera Jessica. ------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  Muchas gracias Consejera Presidenta.  En el caso de este 
informe, efectivamente se rinde por parte de la Secretaría Ejecutiva una 
numeralia de los expedientes que han sido registrados, en su caso archivados, 
los cuales están activos a la fecha. Sin embargo, no se rinde como se ha 
realizado en otros ejercicios porque no tienen la información del promovente, 
el cargo de la persona promovente, cuál es el acto reclamado, si se decretaron 
medidas de protección o medidas cautelares, si estas fueron procedentes o 
no. No se está informando detalladamente como se afirma. Porque 
anteriormente teníamos un informe con todos estos datos, tanto de 
procedimientos ordinarios o especiales, sancionadores y también de 
cuadernos de antecedentes. incluía la fecha del último acuerdo, la etapa 
procesal, cuál fue el acuerdo, si se envió o no al Tribunal Electoral Local, la 
fecha de envío, la resolución en caso de que exista por parte de la Sala Jalapa, 
la conclusión en su caso y la fecha del archivo. Pero en el informe que estamos 
analizando el día de hoy, en este punto del orden del día, no se menciona 
ninguna de estas ninguno de estos datos, y es relevante porque algunos 
expedientes están relacionados con elecciones de Sistemas Normativos 
Indígenas, en donde se denuncian posibles hechos constitutivos de violencia 
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política en razón de género, y me parece sumamente relevante que el Consejo 
tenga esta información que siempre ha tenido, por lo cual le pediría muy 
amablemente al Secretario Ejecutivo nos hiciera llegar un alcance con estos 
detalles. Muchas gracias. ------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Consejera, adelante consejero Manuel. ----------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Gracias Presidenta, yo solamente para reconocer el trabajo del 
área de la Unidad Jurídica, este, no me alcanzaré de reconocer este esfuerzo 
que se hace. Aprovechando el foro la difusión, invitar a la población con perfil 
de abogado que quiera participar en el área. Tenemos ahí algunos puestos en 
los cuales pueden integrarse, obviamente, con previa entrevista con la 
encargada del área, porque si ha sido un tema ahí complicado ocupar los 
espacios que se tiene. Digo, no es un espacio que se tenga siempre en este 
preciso momento. hay algunos lugares. Entonces, por eso hago la invitación a 
la población en general que como un perfil de abogado que quiera participar 
en el área jurídica son bienvenidos. Muchas gracias. Sería cuánto Presidenta.-  
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejero ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en los 
mismos? Adelante, consejera. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias, agradecer el trabajo de la Dirección, estuvimos 
este año dentro de la comisión, ya la hemos dejado, pero reconocer el trabajo 
en un momento en el que tuvimos pues una carga de acuerdos muy importante 
y muy relevante. Pareciera para muchos un momento pues tranquilo, en 
realidad fue complejo, y agradecer a Luisa y a todo su equipo, a Luvia, a Samir, 
quienes son los coordinadores y a todos quienes han estado, que además es 
un equipo importante que coordina los trabajos, que seguimos teniendo 
desafíos, por ejemplo, en tanto a la notificación, contar con todos los insumos 
y los materiales y también hago votos porque en enero el equipo cuente con 
todas las facilidades materiales para realizar su trabajo. Entonces 
agradecerles enormemente las largas jornadas de trabajo y compromiso con 
el Instituto, y también con cada uno de los expedientes. Sé que ha sido un reto, 
ha sido un desafío y sobre todo también cuando tenemos diferencias de 
criterios, el poder dialogar ha sido muy importante con quienes integran el 
equipo. También agradecer al consejero Manuel, quien repite en la presidencia 
de la comisión. Como saben, quejas es muy exigente y bueno, también en el 
caso de violencia política, pues atenderlo con celeridad como está establecido 
en la norma y en los reglamentos internos. Entonces felicitar todo el equipo y 
agradecer el trabajo de todas y todos. Muchas, muchas gracias. Mis más 
sinceros agradecimientos a su trabajo, a su esfuerzo y a su compromiso. ----- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Sí, 
en segunda ronda. Adelante, consejero. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: Perdón, ya nada más para completar, sumarme el reconocimiento 
de la consejera este Zaira, y también aparte de reconocer en lo individual a 
cada uno de las 11 personas que integran la Unidad Jurídica, incluyendo al 
encargado de despacho, coordinadores, a proyectistas, actuarios. En total son 
11 los que sacan todo ese trabajo. También hacer el reconocimiento a mi 
equipo, a Saraí Matus y a Enrique Martel, que son de mis asesores, pero que 
también están muy metidos y de llenos en este trabajo. Muchas gracias. ------ 
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En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? Si no hay más intervenciones, damos por recibido el informe 
correspondiente. Procede el secretario con el siguiente punto del orden del 
día. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con su autorización Consejera Presidenta, como punto número 
cuatro del orden del día, tenemos informe semestral de actividades que rinden 
las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente a los meses de julio 
a diciembre de 2025. Por lo que si me lo permiten daré lectura, trataré de ser 
muy breve la versión ejecutiva de este de este informe.  De conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 44 fracción trigésima quinta de la Ley de 
Instituciones de Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se rinde al 
pleno del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca el informe semestral de actividades de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas de este Instituto correspondiente al periodo 
del primero de julio del 15 de diciembre de 2025. La Dirección Ejecutiva de 
Organización y Capacitación Electoral realizó las siguientes actividades; 
En materia de organización electoral, administración de materiales y 
preparación del proceso de revocación de mandato en Oaxaca, así como de 
acciones de carácter normativo, administrativo y de coordinación 
interinstitucional durante el periodo reportado. En primer término, se informó a 
las consejerías integrantes de la COSEVINE sobre la conservación, 
desincorporación y destrucción de material electoral de diversos procesos 
electorales, así como sobre el estatus del préstamo de material a 
ayuntamientos, sindicatos e instituciones educativas. En este contexto se llevó 
a cabo el pesaje del material electoral clasificado para desincorporación 
conforme a la propuesta de la empresa especializada, concluyendo 
satisfactoriamente en septiembre de 2025. Asimismo, se avanzó en la 
elaboración de lineamientos para el préstamo de material electoral del 
IEEPCO y se realizó el inventario y organización de expedientes de procesos 
electorales anteriores. De manera paralela, se desarrollaron acciones 
sustantivas para la planeación y preparación del proceso de revocación de 
mandato en Oaxaca. Se elaboraron y remitieron tarjetas informativas, 
proyecciones, estimaciones y cédulas de costeo relativas a las actividades del 
proceso, considerando el número de casillas y la participación de las 
direcciones ejecutivas del Instituto. Se impulsó la elaboración de lineamientos, 
criterios y proyectos normativos vinculados con la integración de los consejos 
distritales, la ubicación e integración de casillas, los cómputos distritales y el 
diseño de la documentación y materiales electorales. En materia de 
coordinación institucional se realizaron diversas gestiones ante la Secretaría 
Ejecutiva, la Consejera Presidenta, áreas técnicas del Instituto y el INE, 
relacionadas con contratación de personal, arrendamiento de inmuebles y 
equipamiento, impresión de materiales, acceso a sistemas informáticos, 
conformación de áreas de responsabilidad electoral y obtención de 
información técnica y geográfica. Asimismo, se dio seguimiento a la 
convocatoria para integrar los consejos distritales del proceso de revocación 
de mandato en Oaxaca, culminando con la contratación de inmuebles, 
dotación de insumos y, finalmente, la instalación formal de los 25 consejos 
distritales en diciembre de 2025. Adicionalmente se atendieron requerimientos 
de la Secretaría Ejecutiva, solicitudes de información de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, así como actividades de capacitación permanente 
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y participación en reuniones, mesas de análisis y encuentros nacionales e 
internacionales en materia electoral. Finalmente, se ajustaron y remitieron los 
planes anuales de trabajo y presupuestación para los ejercicios 2025 y 2026, 
consolidando así el cumplimiento de las atribuciones encomendadas. La 
Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 
Independientes realizó las siguientes actividades; En materia de 
financiamiento público, sanciones y descuentos, se gestionó un volumen 
superior a 80 comunicaciones oficiales relacionadas con transferencias de 
prerrogativas remanentes, multas y saldos pendientes, asegurando la 
administración puntual de recursos y el seguimiento a las obligaciones 
financieras de los partidos políticos. Asimismo, se atendieron requerimientos 
derivados de autoridades electorales y de fiscalización, así como solicitudes 
de información formuladas por partidos políticos. Respecto a transparencia y 
gestión de información, la dirección atendió 77 solicitudes ciudadanas y de 
partidos políticos a través de transparencia SIPOT y el sistema SIVOPLE, 
cumpliendo plenamente con la normatividad aplicable y garantizando la 
rendición de cuentas mediante la entrega oportuna de información. En cuanto 
a libros de registro y acreditación, se procesaron 22 oficios relacionados con 
actualizaciones, vigencias, subsanaciones de registros, validaciones y 
solicitudes de información de los partidos políticos nacionales y locales. De 
igual forma, se notificó la conclusión de la etapa de validación de la verificación 
permanente de los institutos políticos con registro local. En el ámbito de 
afiliaciones y bajas se atendieron solicitudes de baja, ratificación y verificación 
de padrones en observancia de los lineamientos del INE. El personal de la 
dirección realizó revisiones en mesa de control, dando seguimiento especial al 
procedimiento del Partido Fuerza por Oaxaca. Durante el periodo se realizaron 
4 cursos de capacitación cumpliendo la meta colectiva de DESPEN uno del 
Servicio Profesional Electoral Nacional correspondientes al periodo 
septiembre 2024 al mes de agosto de 2025. Los cursos abordaron temas de 
prerrogativas, registro de candidaturas, acciones afirmativas y competitividad 
electoral. Un eje central de este semestre fue la participación de la dirección 
en la fase previa del proceso de revocación de mandato. Se registraron 3,188 
solicitudes de promoventes, de las cuales 3,019 fueron aprobadas y se 
contabilizaron 602,832 apoyos ciudadanos. Se remitieron requerimientos, 
lineamientos, anexos, acuerdos y previsiones presupuestales, además de 
coordinar la asignación de usuarios para aplicativos especializados y colaborar 
con diversas áreas del instituto y con el INE. En materia de igualdad de género, 
se revisaron los informes semestrales presentados por los Partidos Políticos 
en cumplimiento de los lineamientos para prevenir, atender y erradicar la 
violencia política contra las mujeres, alcanzando un avance de 77.8%. En el 
rubro administrativo y de coordinación institucional se gestionaron solicitudes 
de personal, adquisiciones de vacunas, previsiones presupuestales, 
actualizaciones archivísticas y colaboraciones con autoridades como la 
Auditoría Superior del Estado, la Fiscalía Anticorrupción y la Fiscalía de Delitos 
Electorales. Esta dirección consolidó sus procesos internos, fortaleció la 
supervisión normativa de los partidos políticos y garantizó la ejecución eficaz 
de sus atribuciones, contribuyendo al fortalecimiento de la legalidad, la 
transparencia y la gobernanza electoral en el estado de Oaxaca. La Dirección 
Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana realizó las 
siguientes actividades; Durante el segundo semestre de 2025 desarrolló 
acciones sustantivas orientadas al fortalecimiento de la educación cívica, la 
participación ciudadana y la inclusión en el marco del plan de trabajo 2025 y 
la estrategia nacional de educación cívica en cívica 2024-2026. En materia de 
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educación cívica, a través del programa Jornadas Cívicas Rurales, se 
desarrollaron materiales lúdicos, memorama y lotería cívica, así como del 
manual correspondiente. Dichos materiales fueron presentados oficialmente 
en el marco de la semana de la democracia. Asimismo, se realizaron pilotajes 
en instituciones educativas de nivel primaria y secundaria. Respecto a la 
consulta infantil y juvenil 2024, se consolidó la difusión de resultados a través 
de infografías, carteles y presentación de las opiniones a instituciones 
educativas con la finalidad de reforzar la visibilidad del ejercicio en 
coordinación con el INE en Oaxaca. El programa de elecciones escolares 2025 
tuvo una ejecución exitosa. Se organizaron 16 procesos en escuelas de nivel 
secundaria y superior. Se atendieron 2,471 estudiantes. Se capacitaron 240 
funcionarias y funcionarios electorales y se instalaron 54 casillas. Se realizaron 
ejercicios en modalidades tradicionales, urna electrónica y Sistemas 
Normativos Indígenas. Se realizó el lanzamiento del micrositio web 
Guelaguetza Cívica, plataforma que concentra los esfuerzos y resultados 
institucionales en educación cívica y participación ciudadana. Su presentación 
se realizó durante la semana de la democracia, consolidándose como un 
proyecto interinstitucional de alto impacto en accesibilidad y difusión. Desde la 
dirección ejecutiva, desde la Dirección de Educación Cívica se impulsó la 
difusión de la en cívica 2024-2026, mediante el ciclo de foros tejiendo 
democracia, redes que transforman. Asimismo, se llevó a cabo la sexta edición 
del cuaderno cívico digital. Con la publicación de 40 trabajos que reflejan 
diversidad cultural, perspectiva de género e inclusión, logrando la satisfacción 
entre las y los participantes. De igual forma, el concurso estatal de oratoria 
2025 posicionó al IEEPCO a nivel nacional al obtener el primer lugar en la 
etapa nacional. Adicionalmente, en cumplimiento a la sentencia RIN/ 
DRP/06/2024, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca se 
desarrollaron las primeras etapas de la consulta indígena, la etapa de la 
preparatoria, etapa de acuerdos previos y avances de la etapa informativa.  Es 
parte del periodo que se informa, en parte del periodo que se informa, personal 
de la dirección desarrolló las actividades de planeación y de estrategias 
operativas y materiales de capacitación para el desarrollo de la jornada de la 
revocación de mandato 2025-2026. La Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas realizó las siguientes actividades: Durante el 
periodo que se informa se presentaron el Consejo General para su aprobación 
un total de 220 acuerdos, de los cuales 213 correspondieron a elecciones 
ordinarias, 4 elecciones extraordinarias y 3 a procesos ordinarios y 
extraordinarios. Asimismo, se aprobaron 2 acuerdos relativos a precisiones 
realizadas a dictámenes y 2 acuerdos vinculados con el registro y la 
publicación de los dictámenes correspondientes a los municipios de 
Cosoltepec y Monjas. Se recibieron 349 expedientes, todos ellos 
correspondientes a elecciones ordinarias celebradas bajo el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas. En el periodo reportado se recibieron y 
atendieron 241 requerimientos relacionados con el desarrollo de procesos 
electorales, trámites de publicidad, solicitudes de informes y requerimientos de 
documentación oficial. Esa Dirección Ejecutiva tuvo participación directa o 
indirecta en 141 asuntos jurisdiccionales vinculados con los Sistemas 
Normativos Indígenas, derivados de determinaciones emitidas por los 
tribunales electorales. En cumplimiento a diversas sentencias dictadas por 
Órganos Jurisdiccionales, se llevaron a cabo mesas de trabajo con 
autoridades municipales y auxiliares de al menos 35 municipios que se rigen 
por Sistemas Normativos Indígenas con el objetivo de dar seguimiento y 
cumplimiento a los mandatos correspondientes. La Dirección Ejecutiva 
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coayubó en el proceso de asignación de las personas que fungieron en los 
cargos de Presidencia y Secretaria de 34 consejos municipales electorales. Se 
atendieron 13 solicitudes de información y 27 recursos de revisión canalizados 
a través de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información. 
Durante el periodo que se informa se otorgaron 4,574 asesorías jurídicas a 
personas integrantes de comunidades y autoridades municipales en el marco 
de los Sistemas Normativos Indígenas. La Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral llevó a cabo las siguientes actividades: Se 
atendieron 897 procesos de certificación de documentación. Se realizaron 60 
notificaciones a ciudadanía y partidos políticos. Se atendió el trámite de 45 
medios de impugnación, se dio la revisión, atención, análisis y emitieron las 
observaciones pertinentes a 6 convenios a suscribir por el IEEPCO. Se dio 
revisión, atención y emitieron observaciones a las distintas versiones del 
protocolo de actuación del Ayuntamiento de San Juan Guelavía, Oaxaca. Se 
emitió opinión técnica respecto a la propaganda en donde aparezcan la 
imagen de niña, niñas, niños y adolescentes y el uso de inteligencia artificial. 
Se dio atención a tres requerimientos formulados por la estructura del INE, 
también se han atendido puntualmente los requerimientos relacionados con 
información sobre medios de impugnación promovidos por partidos políticos 
locales con registro vigente y respecto de la pérdida de registro. Se dio 
respuesta a 3 solicitudes relacionadas con peticiones de extrañamientos o 
exhortos a partidos políticos, organizaciones políticas y sociales para 
abstenerse de intervenir en los procesos electivos de los municipios que 
electoralmente se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. Se dio atención 
a requerimientos y se realizaron 50 informes a autoridades administrativas 
jurisdiccionales relacionados con las atribuciones del Instituto, entre ellas 
Fiscalías, el Tribunal Electoral de la Defensoría de Derechos Humanos del 
Estado de Oaxaca, así como el secretario ejecutivo del OPLE de Nuevo León. 
En el contexto del proceso de revocación de mandato se destaca la realización 
de revisión, atención, análisis, emisión de observaciones y elaboración de 
diversas actividades que se solicitaron derivadas de reuniones llevadas a 
cabo. Atención a 4 informes circunstanciados relacionados con impugnaciones 
en contra de acuerdos emitidos por el Consejo General. Se realizó el proyecto 
de acuerdo del Consejo General por el cual se aprueba la convocatoria, así 
como la respectiva, al proceso de revocación de mandato. Asimismo, se 
realizaron 6 inscripciones en el registro de personas sancionadas por actos de 
violencia política contra la mujer por razón de género. La Unidad Técnica de 
Servicios de Informática y Documentación llevó a cabo las siguientes 
actividades; Se concluyó el desarrollo del micrositio Guelaguetza Cívica 
entregado a la Dirección de Educación Cívica. Se habilitó el sistema de 
integración de los Consejos Electorales de aspirantes a Consejos Distritales, 
fundamental para el inicio del proceso de revocación de mandato. Se garantizó 
la homologación de contenido de transparencia en el portal web institucional 
con la plataforma nacional de transparencia PNT. Se inició formalmente el 
análisis y flujo de información para el desarrollo del sistema de seguimiento de 
quejas. Se instalaron 13 nuevas cámaras de videovigilancia, en total ocho en 
oficinas de la DESNI (Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos indígenas) 
y cinco en la dirección de partidos políticos y se configuró una cámara 360 PTZ 
para sesiones del Consejo General, mejorando las transmisiones en vivo. Se 
gestionó la transmisión tecnológica de videoconferencia Telmex a Zoom para 
facilitar actividades virtuales y mixtas. Se proporcionó apoyo técnico y logístico 
esencial en 7 jornadas electorales de Sistemas Normativos Indígenas, 
incluyendo la instalación de internet satelital en San Juan Bautista Aguelache 
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y demás municipios que lo requirieron. Se brindó soporte en 3 jornadas de 
votación de elecciones escolares. Se proporcionó asistencia técnica para la 
modalidad virtual o mixta en 119 actividades institucionales, 85 sesiones de 
órganos de dirección y comisiones y 34 cursos y talleres. La Unidad Técnica 
de Comunicación Social realizó las siguientes actividades; Elaboración y 
envío de 76 comunicados de prensa con los cuales el Instituto ha informado a 
medios y ciudadanía acerca de actividades relevantes del Instituto. Al registro 
del acero fotográfico se sumaron 4,490 fotografías. Producción de material 
gráfico y audiovisual. Se realizaron 112 cápsulas audiovisuales, 2 videos de 
capacitación y 44 de audio. Diseño de más de 1,021 materiales fotográficos 
para difusión de información electoral. En el periodo señalado se realizaron un 
total de 2,518 publicaciones en las redes sociales institucionales. De manera 
global el IEEPCO en sus redes sociales, Facebook, X antes Twitter, Instagram 
y TikTok. registró un total de 3,349,087 personas usuarias alcanzadas o que 
vieron algún contenido del Instituto en alguna plataforma. En lo que respecta 
a la página web, se publicaron más de 400 acuerdos del Consejo General en 
la elección de acuerdos y Gaceta Electoral. También se publicaron más de 100 
archivos en la sección de comisiones y otros apartados. La unidad técnica de 
comunicación social realizó la carga de información correspondiente al tercer 
trimestre de 2024 del sistema de portales de obligaciones de transparencia 
SIPOT, se elaboró la ruta de actuación ante situaciones extraordinarias que 
requieran una comunicación institucional. Se elaboró el plan de comunicación 
intercultural para la consulta previa, libre e informada. Se elaboró el cuadernillo 
conductas que podrían constituir violencia política contra las mujeres en razón 
de género en municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas. Se 
realizó el curso taller para medios de comunicación, proceso electivo de 
autoridades en los municipios que se rigen por Sistemas Normativos 
Indígenas. Se elaboró el plan de comunicación del proceso de revocación de 
mandato. Se elaboraron 7 acuerdos y sus anexos para ser presentados al 
Consejo General relativos al proceso de revocación de mandato. La Unidad 
Técnica de Transparencia y Acceso a Información realizó las siguientes 
actividades: Se recibieron 70 solicitudes, de las cuales 66 correspondieron a 
solicitudes de acceso a la información pública y 4 solicitudes fueron solicitudes 
para el ejercicio de derechos ARCO, acceso, rectificación, cancelación y u 
oposición. De este total 11 solicitudes fueron prevenidas y al no obtenerse 
respuesta por parte de las personas solicitantes fueron desechadas en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. En consecuencia, se admitieron 59 
solicitudes, mismas que fueron atendidas en tiempo y forma conforme a la 
normatividad aplicable. Se notificaron a través del sistema de comunicación 
con los sujetos obligados, SICOM, de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, 26 recursos de revisión, de los cuales se resolvió lo siguiente: 
15 fueron desechados o sobreseídos, 10 resoluciones confirmaron la 
respuesta del sujeto obligado y una resolución, revocó o modificó la respuesta 
emitida. Cabe señalar que se modificó una resolución adicional cuya admisión 
del recurso de revisión ocurrió en el periodo inmediato anterior y en el cual se 
sobreseé el medio de impugnación. Se impartieron 3 capacitaciones sobre el 
funcionamiento del sistema de portales de obligaciones de transparencia, así 
como el personal de la unidad técnica recibió 8 capacitaciones, asistió y 
participó en 31 mesas de trabajo y en 4 reuniones de trabajo. El titular de la 
unidad participó en reunión virtual organizada por el INE relativa a la función 
de autoridad garante de partidos políticos locales. Por otra parte, se brindaron 
4 asesorías técnicas para la elaboración de avisos de privacidad en sus dos 
modalidades de diferentes áreas de este Instituto. Durante los meses de julio 
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y octubre se realizó la carga correspondiente al segundo y tercer trimestre de 
2025, actualizándose 120 formatos en el SIPOT y en el portal institucional. 
Asimismo, se crearon 219 hipervínculos para el almacenamiento de 
información en el portal web del Instituto a solicitud de diversas áreas. 
Mediante el acuerdo OGAIPO-CG-108/2025, se notificó el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia de este Instituto, obteniendo un 100% de 
cumplimiento global tanto en el portal institucional como en el SIPOT. Se 
llevaron a cabo tres sesiones extraordinarias del comité de transparencia. la 
persona titular de la Unidad Participación por designación de la Presidencia 
del Consejo General de este Instituto en mesas de trabajo convocadas por la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública respecto a la 
elaboración de los anteproyectos de leyes locales en materia de transparencia 
y protección de datos personales. La Unidad Técnica para la Igualdad de 
Género y no Discriminación desarrolló las siguientes actividades: Se 
brindaron servicios de traducción e interpretación en diversas variantes de 
lenguas indígenas y en lengua de señas mexicana. Durante sesiones del 
Consejo General se gestionaron servicios de traducción e interpretación para 
la atención de quejas de mujeres hablantes de lenguas indígenas, 
garantizando su acceso a la información y a la justicia. Se tradujeron 
materiales institucionales a lenguas indígenas mediante la red de intérpretes 
y la SEPIA. Se impartieron talleres y pláticas en múltiples comunidades donde 
se eligen autoridades por Sistemas Normativos Indígenas, con el objetivo el 
objetivo de promover la participación política de las mujeres y prevenir la 
violencia política en razón de género. Se atendieron siete casos de primer 
contacto relacionados con presuntos actos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. Se dio seguimiento a las sentencias dictadas por 
el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. En el marco del proyecto in se 
realizaron diálogos regionales y presentaciones del documental, manuales y 
cápsulas radiofónicas en español y 15 lenguas indígenas. Se elaboraron 
materiales de difusión sobre igualdad, no discriminación y eliminación de la 
violencia contra las mujeres. Se realizaron actividades institucionales para 
conmemorar el día internacional de la eliminación de la violencia contra las 
mujeres, incluyendo el conversatorio Democracia que cuida y un panel sobre 
paridad y participación política de mujeres diversas en Oaxaca. La unidad de 
atención para las personas residentes en el extranjero originarias del 
estado de Oaxaca, desarrolló las siguientes actividades; Se fortaleció de 
manera sostenida la estrategia de comunicación institucional dirigida a la 
población migrante mediante el diseño, elaboración y pautado de más de 35 
infografías, banners, reels y materiales gráficos conmemorativos en 
coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Social. La recepción y 
remisión de los informes mensuales y estadísticos emitidos por el INE respecto 
de la credencialización desde el extranjero, la difusión directa de información 
institucional a 47 asociaciones, clubes y liderazgos migrantes, incluyendo la 
promoción del micrositio Espacio Migrante, la elaboración de análisis y 
propuestas de acción respecto de la estrategia integral de promoción del voto 
de las mujeres y los mexicanos residentes en el extranjero 2025-2027, reunión 
interinstitucional con la Dirección de Migración de la Subsecretaría de 
Migración y población de la Secretaría de Gobierno del Estado de Oaxaca. El 
primer acercamiento formal con la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
Oaxaca para coordinar acciones de difusión de derechos político electorales 
en los espacios de atención consular. La elaboración y remisión de un 
bosquejo de convenio modificatorio en el marco de la alianza Botoomex 
derivado de la lesión del OPLE de Zacatecas. Se organizaron y desarrollaron 
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foros presenciales y virtuales de alto nivel con la participación de autoridades 
electorales, legislativas y municipales. Estos espacios permitieron el 
intercambio de experiencias, buenas prácticas y reflexiones en torno a la 
participación política de las personas migrantes. En proceso se encuentra la 
elaboración de una guía de derechos para personas indígenas migrantes, la 
solicitud de traducción de materiales informativos a lenguas originarias como 
medida compensatoria para pueblos y comunidades indígenas. La 
actualización del mapa interactivo de municipios que permiten la participación 
de personas migrantes en asambleas comunitarias, el desarrollo de 
contenidos interactivos de carácter educativo, el diseño y pruebas del 
programa del asistente virtual chatbot del micrositio Espacio Migrante y la 
actualización oportuna del sistema de portales de obligaciones de 
transparencia. Es cuánto, Consejeras Presidenta.. ---------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales, 
Representantes de los Partidos Políticos. Está su consideración el informe ya 
referido. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? Adelante, consejera Jessica. -
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  Muchas gracias, consejera presidenta. En el caso de la 
información que es basta de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, podemos ver todo el trabajo que han ido desarrollando para en caso 
de recibir los expedientes de aproximadamente 413 municipios que están 
renovando sus autoridades. Es de reconocer todo el trabajo que han realizado 
tanto en equipo como personal eventual y también personal de plaza 
presupuestal de este Instituto Electoral. Sin embargo, no ha sido suficiente y 
no es la primera vez que tanto la de la voz como también diversas consejerías 
lo han manifestado y es preocupante porque ayer en mesa de trabajo, bueno, 
hemos estado diariamente en mesa de trabajo analizando varios proyectos,  
tenemos un aproximado, ayer nos comentaba la encargada de despacho, de 
85 elecciones por calificar, 69 ordinarias y 16 extraordinarias, 
aproximadamente porque seguramente con las que revisamos ya tarde, ayer 
se estaría ajustando este número. Sin embargo, es preocupante porque nos 
encontramos en la fecha 29 de diciembre a menos de dos días de la fecha 
límite que tenemos para sesionar y no se pasan los proyectos inmediatamente 
a sesión, ya que se da cuenta de ellos, y también de las consejerías revisamos 
los expedientes para que tengan mayor garantía la población de que se realiza 
con esta responsabilidad y que la resolución se apegue a lo que se acredite 
con las documentales que lo integran. Sin embargo, el tiempo es muy corto y 
yo estoy realmente preocupada porque sé que el personal no tengo el número, 
no nos reportaron en el informe, ¿cuántas personas están proyectando y 
cuántas personas están revisando? Muchas elecciones no solamente tienen 
un tomo, tienen varios tomos. Esto no nos permite realizar una revisión 
exhaustiva como debe ser. Lo hemos estado pidiendo en diversas sesiones. 
La contratación del personal no es competencia de las consejerías, pero sí es 
nuestra responsabilidad exigir para el cumplimiento de nuestras obligaciones 
que se nos provean de todos los elementos para cumplirla. Existen 
autoridades ciudadanas, ciudadanos en descontento y con justa razón, de las 
cuales no hemos calificado aún su elección. Hemos tenido audiencias donde 
están preocupadas, preocupados porque no se ha subido a sesión su 
calificación. Inclusive, ¿qué oportunidad van a tener de realizar en caso de no 
validarse su ordinaria, una extraordinaria estando a 29 de diciembre? Van a 
amanecer un primero de enero sin autoridad municipal. Esto me parece 
sumamente preocupante. No fueron atendidas nuestras peticiones, al menos 
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la mía para una estrategia que pudiera hacer la contratación con una 
remuneración adecuada a los trabajos del perfil profesional de las personas, 
sobre todo considerando que hay horas extras que no se pagan y que pudiera 
ser atractivo para la contratación. Efectivamente entraban y salían a los dos 
días, pues porque el sueldo o la percepción, los honorarios eran muy pocos 
para la para la cantidad y calidad del trabajo que se requiere. 85 elecciones 
pendientes y estamos a 29 de diciembre. No sé qué razones se tendrán para 
que estemos incluso de aquellos municipios donde sabemos que hay conflicto 
social y político que se estén retrasando y que no estemos emitiendo la 
calificación correspondiente. Es muy preocupante y yo sí quiero dejarlo en 
sesión y que quede en acta que lo solicitamos, no llegó este recurso humano 
necesario y que estamos prácticamente pues no es por exagerar ni es queja, 
pero 24 horas al día ya no nos dan para revisar como debiera ser. Me preocupa 
porque la responsabilidad es hacia la ciudadanía que se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas o como ellas y ellos le llaman usos y costumbres. 
Entonces y no estoy diciendo que el personal de la DESNI no esté trabajando. 
Claro que está trabajando, está trabajando en marchas forzadas, incluso 
tenemos algunas quejas también del personal que tendremos que atender de 
su desempeño también, pero yo sí quiero dejar en esta mesa la preocupación 
de cómo se ha ido desarrollando, como diversas consejerías hemos pedido 
que se nos provea de la información en tiempo y forma para cumplir con la 
ciudadanía. Eso por un lado de Sistemas Normativos Indígenas, y por el otro 
los informes que ha también proporcionado la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Capacitación Electoral y Vinculación con el INE no nos aportan 
datos. La estrategia menciona que el Consejo Distrital elaborará un informe 
diario de reporte de seguimiento a la ubicación de casillas junto con los 
supervisores electorales. Es el anexo 12 de la estrategia, tampoco se 
menciona en el informe cómo se está trabajando en ese avance, que si bien 
hasta el 14 de enero es cuando ya se estará dando a conocer la integración, 
no sabemos cómo se están ejecutando las actividades para la notificación a 
las personas funcionarias de casilla, los avances que llevan para la 
contratación de eh el avituallamiento para las casillas, los mecanismos de 
recolección de paquetes de la revocación, pero bueno, ya desarrollaré mejor 
el tema en asuntos generales. Es cuanto, muchas gracias. ----------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias Consejera. ¿Alguien más quiere hacer un sola? Adelante, 
consejera Zaira. --------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:   Muchas gracias, muy buenas tardes. Nuevamente yo sumarme 
a esta petición, en el marco de este informe, no quise sugerir un punto en el 
orden del día en asuntos generales y tiene que ver con este asunto de 
Sistemas Normativos Indígenas, una solicitud reiterada por esta consejería 
para el avance de los trabajos, la contratación tardía de personal. Me parece 
que esa es una situación que no tendría que repetirse. Lo dije en mesa, lo dije 
oficio y hay una preocupación realmente seria. Establecimos pues como parte 
de los trabajos que aquellas elecciones que fueran no válidas se desahogaran 
con prontitud en términos de que la comunidad tuviera el tiempo suficiente para 
hacerlo procedente, ya sea impugnar o este por hacer una asamblea 
extraordinaria. Y me parece que en algunos casos lo logramos bastante bien, 
en otros ha sido muy complejo. Hemos estado trabajando marchas forzadas, 
pero sí me gustaría dejar en claro que ni como presidenta de la comisión ni 
como consejera electoral está en mis manos la contratación de personal en 
tiempo y forma para desahogar los trabajos. Y lo he dicho en varias ocasiones, 
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hay una suerte de posponer algunos asuntos de Sistemas Normativos 
Indígenas o no conectarse a las mesas de trabajo, o no emitir comentarios. Me 
parece también un acto de responsabilidad en el ejercicio del cargo. Lo digo 
con toda seriedad porque se requiere de mucho trabajo, y también mencioné 
que se cruzaba con el mecanismo de participación ciudadana. A mí 
genuinamente me preocupa y me parece dejar en claro que   quienes al menos 
esta consejería ha estado en cumplimiento de todo aquello que involucra con 
el trabajo al menos para Sistemas Normativos Indígenas. También reconocer 
el trabajo de Ariadna al frente, es complejo, es difícil, es un proceso interesante 
en el que hemos advertido otro tipo de situaciones que no habíamos advertido 
en otro momento. Sin embargo, me parece que esto nos permite también tener 
nuevas dinámicas y regulaciones para el futuro y lo mencionaré en la sesión 
de Sistemas Normativos Indígenas, en su momento. Agradecer a todo el 
personal de la Dirección de Sistemas Normativos Indígenas, a todas las 
direcciones, su trabajo y su esfuerzo. En el trabajo también que estuvo en la 
Dirección de Partidos es importante también en el caso de Orga y es un trabajo 
minucioso y complejo y además con el desafío del tiempo en contra. Yo 
quisiera solo solicitar en un engrose al informe en términos de que la mayor 
parte del informe, al menos del que se nos envió por correo, hace una alusión 
a oficios girados a presidencia, a informes girados a presidencia, a 
comunicaciones con presidencia, y me preocupa mucho porque pareciera que 
este Consejo General no está trabajando y no ha tomado determinaciones 
importantes, y me parece también que sí en es un hecho público y notorio que 
en la primera parte del proceso de revocación de mandato las consejerías no 
fuimos consideradas para las discusiones, al menos esta consejería, para las 
discusiones relevantes e importantes y eso produjo una serie de retrasos 
también importantes, que una vez que el Consejo General se incorpora a los 
trabajos hace ajustes y esto no tiene que ver con una negación al trabajo, tiene 
que ver con un con una falta de información y falta de flujo de información en 
el Consejo General. Pero una vez que se nos consideró en las mesas de 
trabajo también que fue solicitado por esta consejería y otras consejerías dada 
la relevancia del trabajo y dada la relevancia de la toma de decisiones, una 
vez que nos incorporamos, las dinámicas cambiaron, los trabajos fueron 
mejorando, el conocimiento técnico es notorio, técnico operativo es notorio, 
además, dicho sea de paso, no es un trabajo que nos corresponda como 
consejería. Sin embargo, le hemos entrado a estas discusiones y a estas 
reflexiones y a esta toma de decisiones. Y lo quiero dejar en claro porque en 
el informe parece que el Consejo General no ha hecho nada, y me preocupa 
mucho que haya una narrativa en la que las consejerías no participamos, no 
colaboramos, no contribuimos, no apoyamos y sería totalmente desafortunada 
que esa que eso este escrito en los informes, por eso apoyé la solicitud de la 
consejera Jessica de incluir un punto en asuntos generales en aquello que sí 
hemos hecho y hemos contribuido muy fuertemente las consejerías. Muestra 
de ello, mis colegas están de testigo que todas y todos hemos aportado en las 
mesas de trabajo, tanto con el INE o internas en distintos momentos. Lo 
administrativo no es atribución de las consejerías, de esta consejería en 
particular, pero sí me gustaría que se dejara en claro en los diferentes puntos 
del informe la participación de las consejerías electorales en el proceso de 
revocación de mandato, este mecanismo de participación ciudadana hemos 
aportado al menos esta consejera en temas muy espinosos sobre toma de 
decisiones que sí tienen un efecto en el mecanismo de participación 
ciudadana, cómo hacerlo más garantista. Hoy en la mañana tuvimos una 
reunión de hecho también con la una vocalía con el INE. Entonces, las 
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consejerías estamos trabajando, pero me parece que hay una narrativa de 
querer ocultar esta aportación. De hecho, en la reunión de esta mañana yo 
escuché que dijo, "La comisión propuso" y entonces hay un descrédito, una 
falta de crédito a las consejerías que sí me parece grave y me gustaría dejarlo 
en público, porque entonces todo aquello que no fluya sería responsabilidad 
exclusiva de Presidencia y Secretaría ejecutiva. Si esa es la tónica, pues yo 
estaría de acuerdo. Sin embargo, sí quiero que quede en sesión pública que 
esta consejería ha cumplido con sus funciones en todos los mecanismos todos 
los   trabajos del Instituto, tanto en el mecanismo, como en los análisis de 
Sistemas Normativos Indígenas. Una de las grandes complicaciones que 
tenemos también es el flujo de información y el corto tiempo con el que se nos 
envían los proyectos. Lo mismo ocurre en general con todo y tiene que ver con 
el tiempo, pero también ocurre por ejemplo para la instalación de los consejos 
distritales se nos avisó con horas de anticipación. Entonces eso genera una 
complicación no por agenda, sino también porque tenemos otras tareas que 
atender en términos de Sistemas Normativos. Y en Sistemas Normativos, la 
consejera Jessica tiene razón, la revisión de los expedientes se vuelve mucho 
más compleja porque se nos mandan los acuerdos con muy corto tiempo y 
tiene que ver con cumplir con la ley antes del 31, pero si se hubiese atendido 
en tiempo y forma en su momento la contratación de personal no estaríamos 
en esta situación. Entonces, me parece que ojalá en el próximo año se cumpla 
con la planeación oportuna de la distribución de gasto, porque ahí es donde 
tenemos la complicación para la contratación de personal. Y hago votos 
también porque en el mes de enero tengamos toda la información suficiente 
para tomar las decisiones oportunas. Ahora, si se asume que estas decisiones 
se concentrarán en dos figuras del Consejo General, yo no tengo ninguna 
complicación, solo que se me brinde la información suficiente para tomar 
decisiones consecuentes. Para que no quede en el aire que no estamos 
cumpliendo. No se menciona el Consejo General en los informes. Se menciona 
en algunas partes, pero no se en la mayoría de ellas se informa presidencia, 
se informa presidencia, se informa presidencia, cuando también el Consejo 
General ha recibido información y ha contribuido al trabajo colegiado. Y pues 
eso lo quería dejar patente, que hemos estado cumpliendo con las tareas en 
todos los trabajos que tenemos en el Instituto y solo pediría pues modificar 
esas partes porque es un documento escrito, redactado y público también en 
donde pareciera que el Consejo General no ha contribuido. Muchas gracias. -
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? Bueno, voy a solicitar el apoyo de quienes nos están ayudando 
a proyectar. Por favor, les pasé ahí un cuadro estadístico, si hacen el favor de 
proyectarlo. Este cuadro es del 3 de diciembre y es un cuadro comparativo 
entre los proyectos de Sistemas Normativos que se aprobaron en 2022 y cómo 
vamos en 2025. Quisiera mencionar que se hizo un informe al Consejo 
General respecto al presupuesto que teníamos a octubre de este año. Para el 
15 de octubre, perdón, de septiembre de este año. No teníamos presupuesto 
ni para pagar sueldos, se había solicitado una ampliación presupuestal que 
nos fue aprobada el 16 de septiembre. Esa es la razón por la cual no se pudo 
contratar personal en tiempo y cómo podemos ver, y como sucede a mí 
solamente me han tocado dos procesos de Sistemas Normativos, pero como 
pueden ver en diciembre de 2022 se aprobaron 283 proyectos de acuerdo. 
Entonces esto significa que siempre la mayor carga de trabajo está en el mes 
de diciembre. menciono que este cuadro fue del 3 de diciembre, entonces no 
está actualizado, pero para hacer un comparativo. Y también tengo 
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información de la Dirección de Sistemas Normativos que en el 29 de diciembre 
de 2022 teníamos pendientes 84 acuerdos por calificar, yo tampoco quiero 
dejar en la narrativa pública que en este momento no se está haciendo el 
esfuerzo por llevar a cabo la calificación de las elecciones y que vamos 
retrasados, no vamos retrasados. En esta misma fecha, hace 3 años, teníamos 
exactamente el mismo número de acuerdos por calificar, digo, 1+ 84. Y esto 
se debe a que la carga o la el mayor número de elecciones se lleva a cabo en 
el mes de octubre. Por eso se van acumulando los expedientes, las 
calificaciones de las elecciones. Hemos tenido en el mes de octubre hubo 
semanas en donde se realizaron 50 elecciones en un fin de semana. 
Obviamente esto se va acumulando en la Dirección de Sistemas Normativos 
y también la fecha en que las autoridades entregan la documentación que no 
hace posible. Voy a pedir que se actualice este cuadro, que se haga la 
publicación por favor secretario en la página del Instituto de esta estadística y 
también que nos manden el comparativo y esos 84 municipios que faltaban 
por calificar al 29 de diciembre de 2022, que es la misma fecha. Entonces, esto 
obedece a la fecha en que los municipios realizan sus elecciones.  Muchas 
gracias. ¿Alguien más desea sobre uso de la voz en primera ronda? en 
segunda ronda. Adelante, consejero. ------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias Presidenta, mencionar que me parece poco lamentable 
que a través de una proyección en watts se vea que no se ha podido tener una 
buena planeación para realmente cambiar las cifras de 2022 a las de 2025 
gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? En segunda ronda, si no hay más intervenciones, damos por 
recibido el informe correspondiente. Por favor, adelante, consejera. ------------ 
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó:  Muchas gracias Presidenta. Sí, solo no es la narrativa que a mí 
me parece que comparar números negativos habla de una mala aplicación de 
la política pública. El estándar es comparar hacia números positivos. Una de 
las cosas que fuimos muy contundentes las consejerías era que, si sabíamos 
que en octubre se acumulaba el trabajo, en ese mismo mes teníamos que 
estar preparados para la integración de los expedientes. Esa es una 
prospectiva. Es decir, estaríamos hablando de una proyección adecuada de 
una política pública. Comparar lo negativo con lo negativo no habla de una 
eficiencia ni siquiera de un trabajo operativo técnico importante del Consejo 
General. Y lo quiero decir con toda seguridad y certeza. Y en efecto estaríamos 
a este momento porque además vamos a empezar una danza de datos bien 
interesante, porque en las cifras de esta consejería nos faltaría por calificar 80 
ordinarias y 16 extraordinarias. Entonces la apuesta era de tener la mayor 
calificación de las ordinarias en tiempo y forma para enfocarnos en las 
extraordinarias. Entonces, por eso decía que, en el futuro, el en otro momento 
en el que estas consejerías ya no estemos, se considere la posibilidad de ir, 
ya sabemos que las elecciones comienzan formales, pues digamos la carga 
en agosto, la mayor parte se concentra en octubre y noviembre y para ese 
momento tendríamos que estar preparadas y preparados con el personal para 
realizar los trabajos previos, estar listos para lo conducente. Si no, pues vamos 
a seguir en 80 en 29, o días antes de la elección. También me gustaría 
destacar a partir de la estadística descriptiva que coloca que solicito a la 
Presidenta se coloque en pantalla, a partir de que esta consejería asume la 
presidencia de la comisión. se comienzan a desahogar varios de los proyectos 
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y estaríamos diciendo que, en septiembre 11, en octubre 52, en noviembre 79. 
Yo he dicho en varias ocasiones que el tiempo generalmente estoy 
presionando para que podamos sacar los acuerdos de Sistemas Normativos 
Indígenas, justo por eso, para no llegar a comparar saldos negativos. 
Entonces, me parece que hay que mejorar la narrativa. Por supuesto que esto 
nada tiene que ver con el trabajo que está desarrollando la Dirección de 
Sistemas Normativos, sino tiene que ver con quienes dirigen el personal 
administrativo se contrate en tiempo y forma. Si ya sabemos que las 
elecciones se cargan en cierto tiempo, hay que estar preparadas y preparados 
para ellos, para ese momento y poder desahogar con celeridad. La verdad es 
que estamos ahora sí que estamos mejor o estamos menos peor que el 2022, 
pero eso no responde ni a las solicitudes que hicimos las consejerías 
electorales, ni a una proyección técnico-operativa como conocedores de la 
materia. Entonces, eso sí que quiero que quede claro y por supuesto coincido 
con la Presidenta en que no se puede quedar en la narrativa que la dirección 
no está cumpliendo. La verdad es que el personal de la DESNI ha enfrentado 
diversas situaciones, incluidos, por ejemplo, la falta de disponibilidad de 
vehículos para traslado a diferentes trabajos, pero también para el traslado del 
personal que está saliendo de madrugada o llegando super temprano al 
Instituto. Por eso digo que hay una falta de carácter directivo, administrativo, 
presupuestal para los trabajos. No es responsabilidad de quienes trabajan en 
áreas, es responsabilidad de quien toma decisiones para que se cuente con 
todo el material adecuado y oportuno para el desempeño de sus labores, tanto 
del personal del Instituto como de las consejerías. Entonces, por eso sostengo 
públicamente mi agradecimiento al trabajo y al compromiso con sus tareas, 
aún en las condiciones pues a veces complejas. Yo entiendo que yo no hago 
una interlocución con otras autoridades para el tema presupuestal, pero me 
parece que podríamos mejorarla para garantizar el buen desahogo de los 
trabajos del Instituto. Mi agradecimiento, Ariadna y a todo su equipo, muchas 
gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en segunda ronda?  Muy 
bien solamente mencionaré que también dependemos de un tema 
presupuestal. Si no hay más intervenciones, se recibe el informe 
correspondiente. Proceda Secretario al siguiente punto del orden del día. -----
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  Con su autorización Presidenta, como punto número cinco en el 
orden del día, tenemos informes de comisiones oficiales que rinde la consejera 
electoral, Ana María Márquez Andrés, respecto de las siguientes comisiones: 
Concurso Nacional de Oratoria 2025, Dr. Belisario Domínguez Palencia, libres 
por la palabra libre, llevado a cabo los días 6 y 7 de octubre de 2025 en 
Comitancillo de Domínguez Chiapas, reunión nacional de evaluación INE-
OPLE de los procesos electorales 2023-2024 y 2024-2025 llevado llevada a 
cabo los días 27 y 28 de octubre de 2025 en la Ciudad de México. Y finalmente, 
Foro Nacional, Sistemas Normativos Internos y Sistema Electoral Mexicano, 
armonización necesaria INE-OPLE, llevada a cabo los días 20 y 21 de 
noviembre de 2025 en Morelia, Michoacán. Es la cuenta Presidenta. ------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias Secretario. Adelante Consejera. ---------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Ana María Márquez Andrés 
manifestó:  Muchas gracias Presidenta, buenas tardes a todas las personas 
que nos acompañan de manera presencial o virtual en esta sesión 
extraordinaria. Saludo también a las personas que siguen esta transmisión a 
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través de las redes sociales del IEEPCO con base en el artículo 40 fracción 
decima de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca y el artículo 10, inciso K), del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, me permito informar ante 
este pleno sobre las comisiones nacionales que realicé en los meses de 
octubre y noviembre del año en curso. Los días 6 y 7 de octubre asistí al 
concurso nacional de oratoria 2025 Dr. Belisario Domínguez Palencia, Libres 
por la palabra libre en Comitán, Chiapas. Evento organizado por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas con el objetivo de fomentar 
la oratoria como una herramienta para el fortalecimiento del debate y el 
consenso, así como honrar la memoria del doctor Belisario Domínguez 
Palencia, ferviente defensor de la libertad de expresión. En este certamen 
participaron 14 mujeres y hombres jóvenes, representando a 14 entidades 
federativas, dado que alcanzaron el primer lugar durante la etapa estatal del 
concurso convocada por los organismos públicos, locales, electorales. Entre 
las personas concursantes se encontraba la joven Gisel Gamboa Ávila, 
Representante del estado de Oaxaca. El concurso se desarrolló en tres 
rondas. eliminatoria semifinal y final, en tanto que el temario correspondiente 
a las disertaciones estuvo conformado por cuatro ejes temáticos. Legado del 
Dr. Belisario Domínguez Palencio, Juventudes y Participación Ciudadana, 
Ciencia, Tecnología e Innovación y Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Es importante señalar que la joven Gisel Gamboa Ávila pasó con éxito las 
rondas preliminar y semifinal con los temas: las redes sociales como 
plataforma de participación ciudadana, oportunidades y riesgos, y las 
desapariciones forzadas, una deuda de Estado, respectivamente, llegando así 
a la etapa final y logrando el primer lugar del concurso nacional con el tema el 
legado de Rosario Castellanos. en el centenario de su nacimiento. Cabe 
señalar que a través de actividades como el concurso nacional de oratoria 
2025, las cuales generan espacios para que las y los jóvenes puedan 
involucrarse de manera responsable en los asuntos democráticos, sociales y 
políticos, el Instituto Estatal, Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
reafirma su compromiso de promover la educación cívica y la participación 
ciudadana entre las juventudes. Por otra parte, también acudí los días 27 y 28 
de octubre a la primera reunión nacional de evaluación INE-OPLE de los 
procesos electorales 2023-2024 y 2024-2025 en la ciudad de México, la cual 
fue organizada por el Instituto Nacional Electoral con el objetivo de revisar los 
procedimientos operativos técnicos y normativos aplicados durante el proceso 
electoral concurrente 2023-2024, y el proceso electoral extraordinario del 
Poder Judicial 2024-2025. En la reunión participaron 175 personas, 155 
integrantes de los organismos públicos locales electorales y 20 ponentes. Por 
lo tanto, la reunión se estructuró en seis mesas temáticas conformadas por 
titulares de las áreas líderes del INE, y ponentes designados de los OPLE. 
Estas mesas estuvieron dirigidas a seis grupos de participantes integrados por 
presidencias, consejerías electorales, Secretarías Ejecutivas y personal 
operativo de los OPLE. En las mesas se abordaron los siguientes 
planteamientos necesarios para realizar el balance, las metas y los desafíos 
de los procesos electorales 2023-2024 y 2024-2025: Conocer y analizar los 
distintos procedimientos operativos que han seguido los OPLE para la 
realización de sus cómputos en sus órganos desconcentrados. Intercambiar la 
experiencia en la elaboración de sistemas informáticos y la aplicación de 
tecnología en las distintas etapas de los procesos electorales locales. Analizar 
las implicaciones que tuvo el diseño de los marcos geográficos en cada 
entidad federativa, así como su impacto en la documentación electoral. 
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Revisar los distintos diseños de la documentación electoral empleadas por los 
OPLE en el proceso electoral extraordinario de los poderes judiciales locales 
2024-2025. Vislumbrar los retos enfrentados por los OPLE en el reclutamiento 
de las figuras de asistencia electoral local en los procesos electorales locales 
2023-2024 y 2024-2025. Examinar las principales innovaciones que se han 
realizado a los instrumentos de coordinación que se celebran entre el INE y 
los OPLE. Así pues, la importancia de esta reunión radicó en el análisis de las 
mejores prácticas realizadas por los OPLE en los procesos electorales 2023-
2024 y 2024-2025, para construir de manera conjunta una estrategia 
institucional que permita generar insumos técnicos, operativos y normativos 
orientados a una planeación y ejecución eficaz y eficiente para su 
implementación. en los próximos procesos electorales 2026-2027, tanto en el 
ámbito federal como en el local. Además, los días 20 y 21 de noviembre asistí 
al Foro Nacional, Sistemas Normativos Internos y el Sistema Electoral 
Mexicano, armonización necesaria INE-OPLE, en Morelia Michoacán, 
organizado por el Instituto Electoral de Michoacán con el objetivo de 
intercambiar conocimientos, experiencias, acciones, estrategias jurídicas y 
operativas, y resultados en materia de organización de elecciones frente al 
Sistema Normativo Interno en el ámbito de la celebración de la consulta previa, 
libre e informada para pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes. 
Este foro se estructuró en cuatro conferencias impartidas por personas 
expertas sobre temas como justicia electoral con perspectiva intercultural, 
derechos lingüísticos de los pueblos originarios, derechos políticos y Sistemas 
Normativos Indígenas y vida comunitaria a través de valores. Asimismo, 
estuvo conformado por tres conversatorios en los cuales participaron 
consejerías electorales del INE y de los OPLE para compartir experiencias de 
casos relevantes respecto a la capacitación electoral y la educación cívica en 
pueblos y comunidades indígenas, la organización de procesos electorales y 
las acciones institucionales emprendidas para favorecer el conocimiento y 
acercamiento institucional. con pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, así como la consulta previa, libre e informada. De los 
temas abordados en este foro, cabe destacar la importancia de integrar una 
perspectiva intercultural en las decisiones electorales y de armonizar el 
sistema jurídico nacional con los Sistemas Normativos Indígenas, desde el 
respeto a la libre determinación. El reconocimiento de que la capacitación 
electoral y la educación cívica en contextos indígenas deben partir del respeto 
a la autodeterminación y a la diversidad cultural del país. Los retos de trabajar 
en contexto de diversidad cultural, lograr la coordinación con autoridades 
comunitarias y reforzar la presencia institucional en territorios indígenas y 
afrodescendientes. La importancia de dicho foro radicó en reafirmar el valor de 
la diversidad cultural, y la importancia de una democracia que escuche, 
respete, y dialogue con los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos. 
Por lo cual, a los OPLE les corresponde realizar un acompañamiento 
institucional desde el respeto a la autonomía comunitaria, y construir puentes 
institucionales que faciliten el trabajo conjunto. Es cuánto. Muchas gracias por 
su atención. ------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias consejera. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? 
Si no hay intervenciones, damos por recibido el informe de la consejera Ana 
María Márquez. Proceda secretario con el siguiente punto del orden. ---------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:   Con su autorización, Consejera Presidenta, como punto número 
seis, en el orden del día, tenemos asuntos generales, en el cual se agendaron 
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los siguientes puntos. El primer punto que se agendó por la por parte de la 
licenciada por la consejera licenciada Jessica Jazibe Hernández García es el 
seguimiento de todas las actividades del procedimiento de revocación de 
mandato. Adelante consejera. ------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias Consejera Presidenta. Efectivamente, he 
solicitado la inclusión de este punto en asuntos generales, ya que no se ha 
integrado en el orden del día la rendición del informe que en todos los procesos 
electorales se rinde sobre los avances de las actividades para tener la certeza 
que se está cumpliendo con el calendario electoral, y con todas las actividades 
institucionales. Si bien se trata de un mecanismo de participación ciudadana, 
se tiene la obligación por parte de esta autoridad electoral de informar al 
Consejo General, es decir, a las consejerías y a las representaciones de 
partidos políticos y, por supuesto, al ser sesiones de carácter público a la 
ciudadanía interesada. Nuestro reglamento de sesiones de Consejo General 
en el artículo 6, numeral 1, inciso D), señala que corresponde a la presidencia 
rendir los informes y comunicados que deban ser del conocimiento de quienes 
integran el Consejo, así como aquellos que considere pertinentes. El artículo 
12 del mismo reglamento que la emisión de las convocatorias en la integración 
del orden del día, inciso A):  La secretaría al integrar el orden del día enlistara 
en primer término los proyectos de acuerdo, las resoluciones y al final la 
presentación de informes. El artículo 9, atribuciones de la secretaría numeral 
1, además de las atribuciones establecidas en el 44 de la LIPEEO, también en 
el inciso H), informar en las sesiones ordinarias sobre el cumplimiento de 
acuerdos y resoluciones aprobadas por el Consejo. Fue aprobado un punto de 
acuerdo en el en el acuerdo de este Consejo General IEEPCO-CG-32/2025 
para que se rindiera un informe a este Consejo General respecto del proceso 
de instalación de los 25 consejos distritales, y en su caso las causas 
supervinientes al respecto. Sin embargo, no se integró en este proyecto de 
acuerdo, no se circuló tampoco y no sabemos cómo se instalaron, no sabemos 
si hubo incidencias, no conocemos la fecha de la toma de protestas del resto, 
solamente conocemos de dos renuncias que tuvimos y que tuvimos que 
sesionar para presidencia y para una consejería propietaria, distritales, ambas, 
y entonces esto no da transparencia ni publicidad de los trabajos que se estén 
realizando por este Instituto. Con fecha 17 de diciembre giré un oficio IEEPCO- 
CE-JJHG-056/2025, fue enviado en la misma fecha para que me informaran 
sobre la aprobación y publicación de la designación de supervisoras, personas 
supervisoras electorales y capacitadoras asistentes electorales, respecto de la 
estrategia de integración, asistencia y capacitación de mesas directivas de 
casilla para la revocación de mandato, que establece nuestra estrategia 
aprobada el pasado 13 de diciembre. Es el momento en que no me han rendido 
esta información. No sé cuántos capacitadores, capacitadoras, cuántas 
personas supervisoras electorales se han contratado, si efectivamente como 
dice la estrategia, fue una recontratación de ya con experiencia en el ejercicio 
electoral anterior, que está considerado dentro de nuestro documento 
aprobado, o si aún se tiene este procedimiento porque establece la estrategia 
como fecha límite la contratación al 15 de diciembre de este año, y la 
capacitación CAES y supervisores electorales al 20 de diciembre. Estamos a 
29 de diciembre. No tenemos ninguna información, en el informe semestral 
que rinden las áreas ejecutivas no viene ninguna información si ya se 
capacitaron a todos los CAES, a todos los supervisores, cuántos fueron 
contratados, cuántos con experiencia, cuántos no, si fueron CAE federales o 
locales. No hay ninguna información, tampoco lo que mencionaba yo en el 
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punto del orden del día anterior, tampoco tenemos información de qué avances 
en la planeación de instalación de casillas, tampoco tenemos avance en 
mecanismos de recolección. Son informes largos, pero nada consistente sobre 
el cumplimiento de las actividades con plazos que están señalados 
específicamente en la estrategia para la integración de mesas directivas de 
casilla que aprobó este Consejo General, y fechas que fueron propuestas por 
las mismas áreas ejecutivas. El oficio no me ha sido contestado. Únicamente 
la presidenta, a quien se lo dirigí, remite mi petición a la Secretaria Ejecutiva y 
hasta ahí se quedó mi solicitud. Ahora bien, me parece muy interesante y 
preocupante, y por ello también dentro de mi tiempo quiero deslindarme de la 
información que ha estado saliendo en medios de comunicación, en notas 
periodísticas, incluso con información que no tenemos como consejerías, 
sobre el procedimiento de adquisición que realizó el comité de adquisiciones 
integrado por la presidencia de este Instituto, el Secretario Ejecutivo, y las y 
los titulares de las áreas de las Direcciones Ejecutivas de este Instituto, yo 
quiero comentar a la ciudadanía del estado de Oaxaca que no somos las 
consejerías quienes determinamos o decidimos qué empresa contratar, ni para 
la documentación electoral, en este caso la documentación de la revocación 
de mandato, ni tampoco para la contratación en la elaboración del material de 
la revocación de mandato. Esto es preocupante porque desprestigia la 
actividad del Instituto. Pregunté a la presidencia si era cierta esa contratación. 
No, no me dijo ni sí ni no. Solicité la información al Secretario Ejecutivo al 
respecto, tampoco la obtuve, y entonces me parece muy importante este dejar 
esta claridad y esta aclaración de que por parte de esta consejería y de las 
cinco restantes, no hay ninguna responsabilidad en ello, dado lo que se ha 
estado difundiendo, y sobre todo la preocupación  por mi parte consiste en que 
las empresas efectivamente cumplan con los plazos señalados en nuestro 
calendario electoral para la entrega de la documentación y del material 
electoral, dado que no hemos tenido en pasadas elecciones mucho éxito con 
el cumplimiento de los plazos, se menciona una empresa en la nota 
periodística que nos incumplió en el 2020-2021 con la elaboración de entonces 
de la documentación, y sí me preocupa porque está el plazo justo, no tenemos 
mayor información al respecto, y esto impacta directamente con la función 
electoral que tenemos en materia electoral y también en mecanismos de 
participación ciudadana, las consejerías. Espero que se cumpla con el plazo, 
con la calidad de los materiales, la calidad de la documentación, porque ello 
implica garantizar a toda la población oaxaqueña que puedan acudir a su 
casilla el próximo 25 de enero, contar con la garantía de que se trata de un 
material y de una documentación elaborado con calidad, y que va a estar en 
los plazos en que hemos establecido en el calendario en los consejos 
distritales para la integración del paquete de revocación de mandato. Esto es 
sumamente importante, porque si no se entrega en tiempo y forma podría 
ocasionar incluso un conflicto el día de la jornada de la revocación si es que 
no llega el paquete, si es que no está debidamente la calidad del material para 
que soporte el peso de la documentación y del material que lo integra, y que 
efectivamente la documentación esté debidamente impresa en la calidad del 
papel  señalado, con todas las especificaciones técnicas que vienen adjuntas 
al diseño de la documentación y del material de la revocación de mandato que 
aprobamos en este Consejo General, por lo cual me parece muy importante 
deslindarme de esta contratación, no es mi atribución ni mi decisión. Es 
cuánto, muchas gracias. ---------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
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primera ronda? Adelante, representante. ------------------------------------------------
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó: Gracias, y si me lo permite Consejera Presidenta, ocupar 
la intervención de esta primera ronda al punto que solicité como asuntos 
generales, y así agotar mi participación, dado que se trata de la misma 
circunstancia. Muy buenas tardes, consejeras, consejeros, compañeros 
Representantes de los Partidos Políticos y a la ciudadanía que nos sigue en la 
transmisión de esta sesión ordinaria, la última del año 2025. La ley, la 
Constitución General por principio de cuentas, por jerarquía de norma y de ahí 
nos señala que los partidos políticos integramos un Consejo General, en este 
caso el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, y 
como integrantes de este órgano electoral, nos atenemos a las 
responsabilidades y obligaciones que nos han sido señaladas en este marco 
jurídico. No puedo encontrar otras palabras, sino asombro y tal vez irritación 
ante las diversas notas periodísticas filtradas, hay que decirlo, sí, que 
manifiestan hay inconsistencias dentro del proceso de contratación para la 
elaboración del material y documentación electoral, entre ellas la boleta para 
la jornada de revocación de mandato. Insisto, esta representación lo 
manifestó. No teníamos que correr y apresuradamente en los términos. Les 
deseábamos la mejor de los mejores de los éxitos porque eran 30 días y era 
una camisa de fuerza que este Instituto no era necesario que se pusiera. La 
ley no señalaba que justamente en los 30 días tendría que señalarse una 
jornada electoral, y bueno, pues entonces estos señalamientos de integrantes 
del propio comité de adquisiciones, los ponen en una dinámica que no es 
necesario estar ventilando el día de hoy. De por si hemos manifestado que ha 
estado amañado el proceso desde la propia modificación a la ley, pasando por 
varias circunstancias administrativas, y hoy rematamos con el tema de la 
adjudicación directa de una empresa para los distintos las distintas actividades 
que se han marcado en el calendario de revocación de mandato. Aquí la 
circunstancia que esta representación le solicita es que sí definitivamente 
señala a la presidencia como la titular de este comité, pero también les arroga 
varias facultades a quienes lo integran, que yo le solicitaría amablemente y en 
el principio de máxima publicidad, que hace unas sesiones en los puntos de 
acuerdo, se votó y se juró respetar para este mecanismo de participación 
directa, que a la brevedad posible y si es en este momento de la sesión 
ordinaria se fije el posicionamiento o la información correspondiente. Se ha 
leído en redes sociales que una empresa propone una cantidad mayor 
respecto de otra. Se ha leído también que se optó por esta circunstancia dado 
los tiempos de entrega, pero entonces la lógica señala por qué contratar la 
empresa que da en menos tiempo la paquetería o la documentación electoral, 
si nosotros mismos pudiéramos saber bueno, las consejerías, los este que 
integran el ámbito de votación porque haber señalado el domingo 25 de enero 
para la jornada electoral, en el mecanismo de eficientar los recursos públicos, 
hubiese dado tiempo de prorrogar esta jornada. Esa es la participación de esta 
representación, la cual llama a la responsabilidad de todas y cada uno de los 
integrantes, pero en particular a quien haya estado presente en esas 
reuniones, y dolosamente compartir la información que, insisto, tiene jiribilla 
Política, y que no abona en nada a la ya de por sí deteriorada esta credibilidad 
de la revocación de mandato. Muchas gracias. --------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante, Entonces, ¿quiere agotar aquí con 
esto? Adelante Representante de MORENA ------------------------------------------ 
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En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio manifestó: 
Muchas gracias Presidenta, con la mesa, es claro que por lo mencionado por 
la consejera Jessica y por el Representante del Partido del Trabajo, existe una 
circunstancia respecto del procedimiento de adjudicación, en este caso, de la 
contratación de las empresas que van a encargarse de la impresión de la 
documentación electoral y del material electoral. En el caso concreto tenemos 
entendido por vía de publicaciones, y también lo que noticias han difundido, 
que una empresa en particular llevaría a cabo la impresión del material 
electoral, empresa que en el año 2021 dentro de la organización de proceso 
electoral tuvo conflictos operativos para poder en tiempo y forma con la 
entrega de la documentación y del material. Entonces ahí se puede advertir un 
conflicto en el caso de que particularmente por los tiempos que existen en el 
procedimiento de consulta de revocación de mandato, se pueda contar con los 
documentos en tiempo y forma. ¿Por qué? porque ya estamos a menos de un 
mes de la de la jornada de consulta que señaló este Instituto Electoral para 
que se lleve a cabo. Particularmente, consideramos con el conocimiento 
público que tenemos respecto del asunto de la contratación o bueno, la 
adjudicación directa que existió respecto de una empresa particular, 
podríamos hacer la comparación con la empresa de talleres gráficos. Bien, 
sabemos que es una empresa pública, de participación pública que incluso en 
la elección judicial tenía la posibilidad de imprimir hasta 10 millones de boletas 
en un solo día y que en la elección judicial se encargó de imprimir la totalidad 
del material electoral, organizándolo incluso en meses. ¿Cuál es el conflicto?, 
que tenía que imprimir millones de boletas. por los cargos que sean dentro de 
dicho proceso electoral. Particularmente tenemos que talleres gráficos bajo la 
premisa de que puede imprimir 10 millones de boletas en un solo día, puede 
llevar a cabo la impresión de las boletas electorales del procedimiento de 
consulta de revocación de mandato. No pueden compararse las empresas 
privadas a instituciones públicas y creo que bajo el contexto en el que nos 
encontramos actualmente la mejor opción sería una institución pública que ni 
siquiera necesita un procedimiento de licitación o adjudicación directa según 
se trate de acuerdo con la ley en la materia, sino la celebración de un convenio 
para efectos de que pueda llevar a cabo la impresión del material que ha de 
ocuparse el día 25 de enero. Entonces, en estas circunstancias, por los 
tiempos acortados y obviamente respetando la autonomía de este Instituto 
electoral local, basándome en que también lo que estoy mencionando son 
opiniones de carácter personal y también como un antecedente dentro del 
proceso electoral 2021 que sí existe un verdadero problema, y su servidor se 
encontraba también trabajando como personal administrativo en la 
representación del partido político y fue un verdadero desastre. Entonces, 
haciendo votos de que este proceso de consulta y de participación ciudadana 
salga a buen puerto, podemos participar en este sentido. Muchas gracias, es 
cuánto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en primera ronda? Adelante, representante del PRD. -----------------------
En el uso de la voz el representante del Partido de la Revolución 
Democrática Jaime Álvarez Martínez manifestó: Gracias Consejera 
Presidenta, consejeras, consejeros, compañeros representantes. Es sobre el 
mismo tema. pues ya se hicieron las aclaraciones pertinentes, pero ante los 
hechos que públicamente se han dado por la adjudicación de la empresa por 
este material electoral de revocación de mandato, por el comité de 
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adquisiciones, el cual se dice también en redes sociales que se adjudica por 
unanimidad y en el cual presuntamente hay una parcialidad para elegir a la 
empresa de mayor costo, ya se hicieron unas aclaraciones también en las 
redes sociales, y me queda claro que es información pública la cual se puede 
subir y consultar en el portal, pero lo más preocupante desde el punto de vista 
de esta representación, es que se haya filtrado un acuerdo cuando aún las 
firmas no se han recabado, es decir, está incumpliendo, por lo tanto, pues no 
debiera ser público. También hay una tarjeta informativa que circula en redes, 
presuntamente elaborada por la responsable del Órgano de control interno de 
este instituto. Digo presuntamente porque igual y tampoco es a eso, a ese es 
el punto al que quiero llegar. Pero lo más grave, esta información que circula 
vulnera los principios de legalidad, imparcialidad, confidencialidad y 
profesionalismo, que entiendo son lo que debe regir el actuar de todas las 
personas servidoras públicas de este Instituto. En ese contexto resulta 
particularmente grave que exista la posibilidad de responsabilidad de las 
personas encargadas, tanto el órgano de control interno como los 
participantes, como quien resguarda la información y tienen el deber o 
deberían tener el deber de garantizar la observancia de la ley, la ética pública 
y el correcto manejo de la información institucional. Por todo esto, esta 
representación solicita inicie de manera inmediata una investigación 
exhaustiva, objetiva e imparcial que permite esclarecer los hechos y 
determinar las responsabilidades administrativas. Que se actúe con total 
transparencia, informando oportunamente a la ciudadanía, así como se ha 
hecho público, que se informe debidamente, y a los órganos competentes 
sobre los avances y resultados de esta investigación. Pero sobre todo se evite 
cualquier conflicto de interés, asegurando que la investigación no conducida 
por personas que pudieran estar directa o indirectamente involucradas, y 
manifiesto lo preocupante, a lo mejor el término, cómo se adjudicó, de qué 
manera, cuáles son los factores para tomar esas decisiones se pueden 
justificar. Lo que no se puede justificar es que se filtre información dolosa de 
esa manera. No es la primera vez que pasa en este Instituto. Vuelvo a y quiero 
recalcarlo, en el proceso pasado se manejó de la misma manera y causó 
conflictos tantos que se venía trazando la elección. Entonces, por eso en esta 
ocasión esta representación solicita se investigue y se tome las sanciones 
pertinentes. Es cuánto, muchas gracias. ------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más desea hacer uso de la voz en primera ronda? 
Bueno, yo voy a también solicitar el apoyo de quienes están proyectando la 
sesión. Quisiera que presentaran, por favor, el primer documento que 
corresponde a las etapas de la licitación pública estatal, si lo pueden hacer un 
poco más grande y si no, yo les voy leyendo. Hay seis etapas de la licitación, 
publicación de la convocatoria, junta de aclaraciones, presentación de apertura 
de proposiciones, emisión de dictamen técnico económico, emisión de 
notificación de fallo y firma de contrato. Esta, como ustedes pueden ver, está 
fundamentado en la ley de adquisiciones, y de llevarse a cabo un 
procedimiento de licitación nos llevaría 29 días. Los materiales fueron 
aprobados y la documentación fueron aprobadas en la sesión de Consejo 
General el día 22 de diciembre. Entonces, si llevamos a cabo un procedimiento 
de licitación, pues obviamente que no lo estaríamos aprobando el día de la 
jornada electoral, la licitación. Entonces, por eso se optó por llevar a cabo una 
adjudicación directa, que está fundamentada en el artículo 46, fracciones 
tercera y quinta de la Ley de Adquisiciones, que permite que cuando haya 
circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes 
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debidamente justificados, y cuando derivado de un caso fortuito fuerza mayor, 
no sea posible obtener bienes y servicios mediante el procedimiento licitatorio 
en el tiempo requerido. Por otra parte, quiero manifestar que, preparándonos 
justo, porque tenía que ser un procedimiento de adjudicación directa, no 
teníamos otra opción. Dado los tiempos que nos marca el propio calendario 
para la revocación de mandato, se solicitaron cotizaciones a 10 empresas, 
Cajas Graf, cartón plus S.A de C.V,  Convertin, formas finas materiales S.A de 
C.V, Grupo Manufactoro, materiales electorales y comerciales S.A de C.V, 
integrador de negocios corporativos de México, laminados extraídos plásticos 
S.A de C.V, MIC Plásticos y metales, Talleres Gráficos de México y CERIPLAS 
de México, y en virtud de que esto se solicitó desde inicios del mes de 
diciembre, las cotizaciones nos fueron llegando entre el 17 de diciembre y 18 
y 19 de diciembre, únicamente de tres empresas: corporativo SEC S.A de C.V,  
TOL Producciones y Flexometríca Gráfica S.A de C.V. Creo que hay una 
confusión por parte del Representante de Morena, la documentación electoral 
sí se va a elaborar por talleres gráficos de México porque la entrega la hacen 
el 8 de diciembre. No vamos a contratar una empresa privada para la 
elaboración de la documentación electoral, y esta consejería y como 
Presidenta de la comisión del comité de adquisiciones siempre he optado 
porque vayamos con empresas públicas o instituciones educativas para llevar 
a cabo cualquier trabajo que realice este Instituto. Ahora por favor solicito que 
me proyecten la cotización de talleres gráficos de México y se vayan hasta el 
final de la cotización. Es un documento que está en color café naranja con 
logos de talleres gráficos de México. Bueno, esa es la cotización de Talleres 
Gráficos de México. Esta fue enviada el 23 de diciembre de 2025. Si pueden 
irse hasta el final, por favor, del documento. Y nos dice que la fecha de entrega 
del material electoral la estarían realizando el 19 de enero con una vigencia de 
15 días. Para el 19 de enero, nosotros ya no tenemos tiempo para poder hacer 
entrega de este material a los consejos distritales y de los consejos distritales 
a las y los funcionarios electorales. Quiero que me proyecten, por favor, la 
imagen del correo electrónico que nos envió Talleres Gráficos de México en la 
fecha y hora en que llegó el correo electrónico a este Instituto con la cotización. 
Es una imagen a color, aquí está. Jorge González Aguirre envía la cotización 
el 23 de diciembre a las 8 pm de la noche. La cotización llegó a las 19:49 de 
la noche del día 23 de diciembre, con esa información que nos entregaban el 
material electoral el día 19 de diciembre. Como ya mencioné 23 de diciembre 
a las 19:49 horas. También se ha suscitado en redes sociales que se hizo de 
manera obscura, un día inhábil. El 24 de diciembre no es día inhábil y si 
recibimos una última cotización el día 23 de diciembre a las 19:49 de la noche, 
obviamente que tuvimos que sesionar el día 24 de diciembre. También bien 
informarles que la producción del material electoral inicia el día de mañana y 
la contralora con dos personas de su equipo estará en la empresa para 
verificar que la empresa lleve a cabo el cumplimiento.  El cuadro comparativo, 
por favor, de las cotizaciones de la empresa, porque como bien dice el 
representante del PRD, la imagen que circula en redes sociales, que 
efectivamente tiene el nombre de la contralora, no solamente recibimos dos 
cotizaciones, aquí están las cotizaciones que subimos, que recibimos y están 
la fecha de entrega de cada una de las empresas. Entonces, no se contrató 
con la empresa de mayor costo, se contrató con una empresa intermedia que 
ustedes pueden el compromiso de la fecha de entrega de la empresa con la 
que se contrató, y la diferencia sí son 5 millones de pesos, pero las fechas de 
entrega son diferentes. Talleres gráficos los entregaba el material el día 19 de 
enero y eh Flexométrica S.A de C.V entrega el 11 de enero. Entonces 
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obviamente hay un precio menor, sin embargo, también tenemos que verificar 
que tengamos en tiempo todo el material electoral, y como bien dice el 
representante del PRD, hay un documento que circula, un documento que no 
está colmado jurídicamente, y yo le solicito por favor al Secretario, puesto que 
ese documento estaba en su poder, que se dé parte a la Contraloría de este 
Instituto por haber circulado un documento no perfeccionado jurídicamente, 
puesto que a ese documento le hace falta mi firma, y  pareciera en redes 
sociales que yo no quiero o no estoy de acuerdo con este procedimiento 
licitatorio. Entonces sí, por favor. Secretario, se lo pido porque usted estaba 
en posesión de ese documento al cual le faltaba aún mi firma y fue filtrado a 
las redes sociales, obviamente con la clara intención de perjudicar a mi 
persona, porque no se está perjudicando al comité de adquisiciones, sino a 
partir de esto se han hecho diversos comentarios en contra mía, y por eso le 
agradezco, señor representante, que haya traído el tema a la mesa para que 
se pueda aclarar de manera pública, y también solicito al Secretario que estos 
documentos se publiquen de manera inmediata en la página del Instituto. La 
sesión del comité de adquisiciones fue una sesión pública en línea, y que todos 
pueden consultar. Es cuánto y bueno, sí me dio tiempo en los 10 minutos y 
estoy abierta a las aclaraciones. ------------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Y yo quiero hacer uso de la voz. ------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Adelante consejero. -----------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Gracias por la explicación Presidenta. Sigue siendo lamentable 
que tengamos que venir a sesión ordinaria para enterarnos de estas 
situaciones concretas. Cuando se le preguntó por una colega en el chat, lo 
único que contestó es que usted no firma contratos. Es lamentable que 
tengamos que llegar a estas instancias para poder tener información cierta a 
las consejerías de este instituto. Gracias. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias, adelante Representante Morena y después la consejera 
Gabriela, adelante, ----------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Muchas gracias, me sumo a lo que comenta el consejero 
Alejandro. Lamento mucho la falta de flujo de información que hay entre las 
consejerías de parte de la Presidencia y el Secretario, yo igual reitero que 
cuando se le cuestionó, consultó a la presidenta, nos dijo que ella no firma 
contratos, pero por supuesto que vota por la adjudicación directa a esa 
empresa. Ahora bien, creo que se está desviando un poco el tema. Este, no 
se trata de precio, de calidad, de fecha, aunque sí es importante, sino la 
cuestión aquí es que la empresa a la que se adjudicó el contrato al parecer, y 
digo al parecer porque no es no tengo yo la información verídica, es parte de 
un consorcio que tiene diversas irregularidades. Entonces, así como se está 
solicitando, pues se dé vista a la Contraloría sobre lo que dice el representante, 
yo voy a solicitar mediante oficio también que se me informe si la empresa a 
la que se le adjudicó el material forma parte de un consorcio empresarial y que 
está este bajo supervisión por posibles irregularidades. Creo que ese es el 
punto, ese es el tema, no tanto el precio o la calidad, porque este Instituto en 
aras de cumplir sus objetivos puede gastar más por la calidad y por la entrega 
en tiempo y forma, sino aquí es una cuestión de la empresa que ya tiene 
antecedentes y que ya se sabía. Entonces, creo que ahí está el tema. Es 
cuánto. Adelante, señor Representante. ------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional José Manuel Ruiz Bravo Ambrosio manifestó:    
Muchas gracias Presidenta. Efectivamente, como menciona el Representante 
del PRD, ante cualquier irregularidad administrativa procedimental, cabe la 
posibilidad de la existencia de un procedimiento de responsabilidad 
administrativa, ¿grave o no grave? acuerdo con la ley, por supuesto, hacemos 
votos de que no vuelva a suceder.  Respecto a lo que menciona consejera, en 
el aspecto de mencionar el razonamiento por el cual procede la adjudicación 
directa, esta representación con la información que ha proporcionado y que ha 
publicado dentro de la propia sesión, fortalecería lo que mencioné en mi 
primera intervención, que sería que justamente no se lleve a cabo un proceso 
de licitación ni de adjudicación, sino la celebración de un convenio con talleres 
gráficos, para que también el material electoral sea impreso o elaborado por 
esta empresa. ¿Por qué? porque si existe un retraso por una de las dos 
empresas, ya sea en el caso de la documentación electoral, que bien usted 
hizo la aclaración, con el material electoral, pues podría existir que ni siquiera 
las cajas en las cuales se contendrían las boletas o las papeletas que se han 
de ocupar puedan llegar a tiempo a los consejos distritales para su  
distribución, y justamente con la información que se publicó, que ahora usted 
menciona que efectivamente es de carácter pública, y oficial respecto a lo que 
se discutió en el comité de adquisiciones, serían 5 millones de pesos más 
barato la contratación con la empresa de talleres gráficos de México, y creo 
que el tiempo de entrega que pudo haberse propuesto dentro de la cotización 
que se emitió pudo haberse negociado con la empresa porque no hay un 
proceso electoral concurrente dentro de cualquier estado de la República, y la 
disponibilidad de talleres gráficos sería total en caso. Entonces, si nos llama 
bastante la atención que una parte de los materiales sea contratada, bueno, 
se haya firmado un convenio con talleres gráficos, materiales electorales, sea 
con una empresa que, como mencionó la consejera Gabriela, pues tiene 
irregularidades, como también lo mencioné en mi intervención. Entonces, si 
queremos en este caso que el Instituto Electoral cumpla con sus facultades, 
que en este caso sería la de la organización del procedimiento de consulta de 
revocación de mandato, se pueden prever más escenarios que puedan dar 
como fruto, tener un procedimiento de acuerdo a lo que determinaron en 
sumatoria. Entonces esta representación con la información que nos han 
otorgado hace votos porque si es posible aún se lleve a cabo la contratación 
con la elaboración del material electoral con la empresa de talleres gráficos de 
México. Sería cuánto muchas gracias. ----------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en segunda ronda? Consejera Jessica y después representante del PT.-
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Muchas gracias Consejera Presidenta, sí, precisar algunos 
puntos que me parecen relevantes para que las y los integrantes de este 
Consejo General y la ciudadanía que está siguiendo o consultará en su 
momento esta sesión tengan un contexto que les pueda dar mayor claridad. 
En cada proceso electoral, sin que este sea la excepción, porque es un 
mecanismo de participación ciudadana, se realiza una visita por parte de las 
consejerías y representaciones de partidos políticos a las empresas, tanto para 
la impresión de documentación electoral como para la elaboración del material, 
y en esta ocasión no se nos invitó a ninguna consejería, y muy seguramente a 
ninguna Representación de Partido Político a realizar estas visitas que sirven 
para precisamente conocer las instalaciones de las empresas que están 
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interesadas en ser contratadas para la elaboración de estos dos importantes 
y básicos insumos para cualquier proceso electoral o para cualquier 
mecanismo de participación. ciudadana. No se nos invitó a realizar ninguna 
visita, pero además es importante señalar que tampoco se nos hizo una 
invitación por chat, pero quedó de confirmarse para acudir al inicio de la 
impresión de documentación electoral, y quedó de confirmarnos si 
efectivamente se iba a realizar el 30 de diciembre. Hasta el momento no nos 
ha confirmado la Presidenta, pero ya está informando en sesión pública que el 
día de mañana se inicia. Esto deja constancia y acredita los dichos de diversas 
consejerías, incluyendo la de la voz, que no hay un flujo de información ni 
siquiera de manera económica entre las consejerías que integramos este 
órgano máximo de dirección, y que tomamos las decisiones para guiar a las 
diferentes áreas ejecutivas y cumplir con nuestro trabajo. La fecha de 
distribución a consejos distritales son 8 y 9 de enero, y tenemos en nuestros 
correos institucionales, porque son correos públicos, nos marcaron copia no 
solamente a todas las consejerías, sino a diversas áreas de una cotización de 
una empresa que se encuentra dentro del estudio de mercado y que forma 
parte de este procedimiento de adquisiciones, en el cual se hace una 
cotización que dice que es en alcance a la cotización del oficio de fecha 22 de 
diciembre, en donde trae la fecha de entrega el 9 de enero que está dentro de 
esta dentro del calendario y que tiene un presupuesto de 31,928,682 con16 
centavos. La verdad es que no tengo claridad, no nos ha dicho si efectivamente 
ni la presidencia ni la secretaría si efectivamente es la empresa que se señala 
tanto en ese documento que se circuló sin firmas, sin todas las firmas como 
en las notas. Si efectivamente es la empresa a la que se le adjudicó el contrato 
por la elaboración del material para la revocación de mandato. Esta 
información es pública, ha señalado que la sesión también lo es y que está 
publicada. De una u otra manera lo importante aquí es que no se involucró en 
materia de competencia a las consejerías y a las representaciones de Partidos 
políticos. No hay información para que hagamos constar efectivamente se está 
iniciando ya con la producción del material o con la impresión de la 
documentación, que nos dé una muestra de que las empresas que fueron 
contratadas por el comité de adquisiciones efectivamente van a cumplir. No 
hubo visitas para verificar que tuvieran la maquinaria para la elaboración del 
material o que fueran simplemente una distribuidora o tuviera 
subcontrataciones con otras empresas. Entonces, sí me parece muy 
importante que se haga esta aclaración por parte de la presidencia y de la 
Secretaría Ejecutiva, para que tengamos certeza de cuáles son las empresas 
que se contrataron, y que efectivamente podamos asistir si es que hay tiempo 
al inicio o al desarrollo de la impresión o de la elaboración del material para la 
revocación del mandato, muchas gracias. ---------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante del PT, adelante. ------------------------ 
En el uso de la voz el representante el Partido del Trabajo Óscar Ramírez 
Vázquez manifestó:  Gracias, compartir con mucho respeto lo que acaba de 
manifestar la consejería que me antecede el uso de la voz, es una explicación 
completa y contundente. Muestra la interpretación correcta de los 
procedimientos administrativos, en este momento en el que nos encontramos 
y esta información que se ha filtrado, vuelve muy peligroso ya las actividades 
de cara a la Organización de la revocación de mandato, si es que se va a 
iniciar un procedimiento, respetuosamente le solicitaría que una de las 
fotografías que se han filtrado y que tiene el logotipo de una de las áreas que 
integran el órgano electoral del Instituto Estatal Electoral, pudiera excusarse 
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de esta investigación, y que se cree por lo tanto otro ente que investigue las 
irregularidades que de las que estamos nosotros en este momento. momento 
señalando y puntualizando. Muchísimas gracias. --------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Señor Representante, adelante consejero Manuel. --------
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  Gracias Presidenta, ha sido una constante esta parte del flujo de 
la información y no ha sido no es algo nuevo, es algo que han manifestado ya 
varias consejerías tanto hoy como en otras sesiones y en mesas de trabajo se 
ha este expresado así. Lamento mucho que se pretenda decir que porque una 
falta de firma ya hay una responsabilidad de alguien más en la filtración. 
Claramente pudo llegar este documento sin firma a su oficina y haberse filtrado 
ahí antes de que usted lo firmara o así hacerlo hasta maños, pero el afirmar, 
permítame, estoy en mi intervención, pero el afirmar que, porque su falta de 
firma ya está acreditando la responsabilidad de otra área, me parece muy 
delicado, y este apoyaría esta parte en la que dice que se mande a 
investigación, porque no es algo sencillo. No estoy diciendo que haya sido una 
persona otra, simplemente que el llevar a cabo una afirmación de ese tipo sin 
tener la certeza es algo gravísimo. Se me hace una inocentada pensar que, 
porque no va su firma, no fue en su oficina, no fue usted o fue alguien más o 
sacar una copia y pues hacerlo posteriormente. Hoy en día hay muchas formas 
de hacerlo. Están los celulares, está la inteligencia artificial, incluso pudo 
haberlo firmado, se saca una copia y se quita su firma. Es tan sencillo como 
eso, entonces, para mí el señalar a una oficina, a una persona de algo tan 
grave, sin tener una prueba plena, estoy totalmente en contra de eso. Reiterar 
esta parte de la información que no fluye este en la LIPEEO y en el reglamento 
se señala como obligación de la presidencia informarnos, cuestiones que pues 
no han sucedido de esa forma. Entonces, que se dé vista quien se tenga que 
dar vista. Aquí no estamos para solapar ninguna cuestión irregularidad, e invito 
a la presidencia que, así como se preparó también hoy para defenderse sea 
tan buena para llevarnos la información a nosotros. Es cuánto, muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en segunda 
ronda? Adelante, consejera. Zaira. --------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias Presidenta, yo únicamente sumarme a las 
consejerías que me antecedieron en el uso de la voz respecto a la falta de 
información. Yo agradezco que en esta sesión pública se nos presente toda 
esta toda esta información. Lo hubiese agradecido mucho que se nos 
compartiera, ya sea por el correo institucional o por el WhatsApp, cuando las 
notas empezaron a salir. Me parece que independientemente de que no está 
en nuestras atribuciones, el ámbito administrativo, es el comité y es la Junta 
General quienes resuelven estos asuntos. Afortunadamente para las 
consejerías en este momento, sí me parece como queda patente públicamente 
que no se proporciona la información. Eso ha sido algo que ha adolecido este 
Consejo General, y es bien importante haya dado cuenta de lo ocurrido en 
sesión pública. Solicito nuevamente que se nos informe de forma privada y 
que también o de o de forma pues como lo considere, pero previo a,  si no 
cualquiera puede alegar ser sorprendido, pero como no es algo que está en 
nuestra atribución, eso es quienes integran el comité y esa es responsabilidad 
absoluta de quienes toman esa decisión. Pero sí me gustaría también decir 
que me preocupa mucho los señalamientos públicos. Espero haber 
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malinterpretado que se haya señalado a alguien que forma parte del consejo, 
porque la presunción de inocencia, eso es algo que nos ha caracterizado como 
consejo, y me parece que tendría que hacerse las investigaciones necesarias. 
Ahora me preocupa un poco de lo que se pueda producir a partir de la relación 
entre la secretaría y la entre la presidencia y la secretaría, los trabajos que 
vienen en el futuro. Realmente ahora sí estoy mucho más preocupada, ahora 
estoy el triple de preocupada, y me parece que es muy lamentable. Ojalá se 
puedan hacer las investigaciones pertinentes y se pueda llegar a buen puerto. 
Sin embargo, también es importante que el Consejo General tenga 
información, hay varios aspectos de los que no conocemos. Yo me enteré por 
los medios, cuando una consejería solicitó información a mí no me llegó el 
correo electrónico donde se compartieron los acuerdos. La sesión, por 
supuesto que es una sesión pública, ha sido una apuesta de la Presidenta de 
este Consejo General, pero también hay una falta de tacto político para el 
manejo de la comunicación institucional, y eso es algo que hay que 
reconsiderar y tomar mucha precaución, y lo digo con todo respeto, es una 
situación que pareciera que el Consejo General determina, quiénes son las 
empresas o quiénes son quienes participan de estas licitaciones. Esa no es 
atribución de las consejerías, es atribución de la Presidencia, la Secretaría, el 
Comité y la Junta General Ejecutiva. Entonces, si consideraron que era mejor 
una notificación directa, un procedimiento abreviado, esa es una valoración 
que hicieron en esas instancias, no en Consejo General, yo difiero de que sea 
nuestra responsabilidad en lo absoluto, no lo es, y lo digo públicamente. Y 
respecto a las determinaciones de que, si son de carácter del Consejo General 
o que están en atribuciones del Consejo General, pues hemos cumplido en 
tiempo y forma con lo que se nos ha establecido y reconocido, y también como 
lo dije en mi intervención anterior, el tiempo está en contra. Entonces, ojalá 
podamos tener certeza y sobre todo lo que decía la consejera Gabi, cuidar al 
Instituto, cuidar al sistema electoral en términos de contar con una empresa 
que cumpla con los criterios, y eso es un exhorto porque no puedo hacer más 
allá más que solicitar que se cumpla. Gracias. ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? Adelante consejera Gabriela. -----------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Gracias, solamente quiero agregar que además del oficio 
que voy a solicitar, voy a solicitar los expedientes de cada empresa con las 
propuestas económicas y técnicas, por favor. Gracias. ------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en segunda 
ronda? Adelante, secretario. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Si me lo permiten, seré muy breve, ya con todo lo que he 
escuchado de las personas que me han antecedido en la palabra, solamente 
reiterar que el procedimiento de adjudicación se realizó en términos legales, 
fue pública la sesión, pero sí quiero dejar puntualmente establecido algo que 
a mí me parece bastante importante. Si en efecto la empresa que presentó 
con base en el cuadro comparativo que nos presentó la Presidenta que vimos 
en el comité de adquisiciones, justamente talleres gráficos presentaban el 
precio, digamos menor comparativamente con las otras. Sin embargo, había 
una condicionante que nos ponía en riesgo, la fecha de entrega. Esa fecha de 
entrega era el día 19, lo cual física y materialmente nos colocaba en una 
imposibilidad material para poder hacer la distribución de toda la 
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documentación a los consejos distritales. No así la empresa flexométrica, 
quien sí, en efecto tiene alrededor de 5000000 de pesos arriba, pero que la 
entrega sí la hace y la hace directo y que la hace directamente a los consejos 
distritales. Entonces, creo que para mí es una parte muy importante en el tema 
organizativo del procedimiento de revocación de mandato y en aras, insisto, 
como participante del Comité de Adquisiciones, como Secretario Ejecutivo y 
evidentemente cuidando todas las responsabilidades que conlleva todo este 
procedimiento,  nos dimos a la tarea de verificar estos puntos, pero no, insisto, 
no  con una intención distinta, solamente salvaguardar la integración adecuada 
de todos los materiales electorales en cada uno de los consejos distritales. El 
acuerdo fue aprobado por unanimidad, y bueno, pues después han surgido 
otras versiones, otros comunicados que, bueno, pues tienen todo el derecho y 
la libertad de hacerlo. Yo me circunscribo a lo que tenemos en el expediente, 
y creo que es una manera para emitir una opinión jurídica. Es cuánto. ---------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:   Muchas gracias, Secretario. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz?  Adelante consejero. ---------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Perfecto, para aprovechar que como la Presidenta no ha 
contestado, y creo que es importante y el secretario veo que tiene ánimos de 
brindar mayor información, pues entonces sí que nos pueda comentar 
públicamente si tienen conocimiento que la empresa la que se le otorgó esta 
asignación directa efectivamente tiene antecedentes de alguna investigación 
por incumplimiento o algún antecedente previo que pues haga dudar de esta 
entrega que van a hacer. Gracias. ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, ¿alguien más? es una pregunta, adelante. -----------------
En el uso de la voz el representante el Partido de Morena José Manuel 
Ruiz Bravo Ambrosio:  No sé si la usted Presidenta o Secretario me acepten 
una pregunta. No sé si hubo una contra oferta o si pudieran decirnos hubo una 
propuesta de negociación posterior a la cotización que realizaron con talleres 
gráficos, justamente manifestando que la fecha de entrega que proponían del 
19 de enero no convenía al proceso de consulta, si se podía acortar esta un 
diálogo con la empresa para que pudieran otorgar otra fecha o estamos 
partiendo de suposiciones también, es cuánto. ---------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Yo le respondo es en el documento que presenté, ahí viene la 
fecha en cuando se le pidió a talleres gráfico de la cotización, que fue al 17 de 
diciembre Talleres Gráficos no había mandado cotización de material electoral, 
lo hizo hasta el 23 de diciembre por insistencia de la coordinación 
administrativa. Le voy a mandar el hilo del correo. Bueno, a todas le pido, 
secretario, que se le mande a consejerías y a representaciones de partidos 
políticos, a todo el Consejo General el correo, el hilo de correos donde se le 
estuvo solicitando a talleres gráfico de la cotización y fue hasta el 23 de 
diciembre a las 19:49 horas cuando nos las mandaron con la fecha de entrega 
del 19, y cuando se solicitó la cotización se solicita con la fecha de entrega y 
la fecha de entrega fue el 10 de enero, y esas son las que nos remitieron las 
empresas que respondieron. También voy a pedir, secretario, que se les 
comparta a todo el Consejo General todos los correos electrónicos que se 
enviaron a todas las empresas para poder llevar a cabo este procedimiento de 
adjudicación directa, y como ya mencioné, solamente respondieron 
corporativo SEC, tol producciones y flexométrica S.A de C.V, y lo que 
menciona la consejera Jessica de una propuesta que llegó, llegó el 26 de 
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diciembre. Llegó ya que se había hecho la adjudicación. Además, que tol 
producciones pedía el anticipo más alto que no está permitido por la ley, y es 
un tema que discutimos con la contralora al respecto. Y respecto al inicio de la 
elaboración de la documentación electoral, no Consejera, no tenemos todavía 
una fecha. El encargado de despacho de la dirección ejecutiva está esperando 
que Talleres Gráficos de México le informe cuándo inicia la producción. Lo que 
yo me referí es al material electoral y la contralora estará el día de mañana en 
la empresa con dos de sus autoridades. Eso me lo informo. Y si no se ha 
remitido el expediente completo es porque justo está en integración. Y a mí 
me preocupa mucho el consejero Manuel que dude de mis asesorías y de las 
personas que integran la presidencia. Son personas que han demostrado un 
total apego a la ley y a los principios electorales. El documento lo firmé hoy y 
me llegó hoy a mi oficina. Entonces, de mi oficina no pudo haber sido filtrado 
porque llegó hoy y sí me preocupa que dude del personal de mi oficina, 
adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó:  Para nada dudo de su personal, pero sí se me hace muy grave la 
afirmación que usted hizo en su intervención. Solo eso, pero no. Yo sé del 
profesionalismo de la gente que trabaja con usted, pero usted hizo una 
afirmación que yo puedo saber el profesionalismo que tienen su personal, pero 
la afirmación que hace hacia el público hace ver como si el personal que está 
en secretaría ejecutiva no lo tuviera. Eso es lo delicado y a eso me referí. Pero 
en ningún momento, y si así lo fue, le pido una disculpa al personal de 
presidencia, pero en ningún momento fue lo que yo quise entender, sino que 
era muy grave lo que usted estaba dando a entender de la Secretaría 
Ejecutiva. Ese es mi punto. Yo no estoy acusando a nadie. Simplemente digo 
que, como abogados, que usted también lo es, el que afirma está obligado a 
demostrar. Entonces, en este caso usted dice una afirmación bastante 
delicada y yo nada más dije las posibilidades que podrían ser. Qué bueno que 
aclara que el documento le llegó hoy. Perfecto. No tengo ningún tema con eso. 
Lo desconocí, sí, pero es grave el tema de afirmar algo sin tener el sustento. 
Gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: En tercera ronda, ¿alguien quiere hacer uso de la voz?, adelante.-  
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Este, si me permite hacerle una pregunta Consejera 
Presidenta, gracias. Usted nos señaló en el chat, les comparto que Irvin me 
acaba de informar que es muy probable que el día 30 inicie la producción de 
las papeletas, es decir, de la documentación, para ir previendo la salida a 
talleres gráficos en cuanto tenga fechas seguras para informarles y nos 
compartan. Entonces, mi pregunta es si esta información que usted nos 
compartió efectivamente se refiere a las papeletas o al material, porque 
entonces ya estoy bastante confundida y si nos va a convocar a ese inicio, ya 
sea de las papeletas de la impresión o de la producción del material de la 
revocación del mandato a todas las personas integrantes de este Consejo 
General. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Claro que sí, consejera, como bien dice el mensaje de las 
papeletas en talleres gráficos, porque talleres gráficos es quien está 
elaborando las papeletas y hasta este momento. Bien, dice el mensaje que 
cuando tenga información certera les haré se las haré llegar. En ese momento 
no tengo la información cierta, no me la ha comunicado el encargado de 
despacho de la dirección de organización mediante oficio, y bueno, Si le voy a 
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pedir al maestro Irvin que está acá que por favor en cuanto tenga información 
de talleres gráficos que nos los haga saber para que se pueda comunicar a 
todas el Consejo General, no todo el Consejo General va a poder 
acompañarnos al inicio de la producción por una resolución de los tribunales, 
pero a las consejerías sí. En cuanto tengamos la información. -------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  Sí, de del material también fue mi pregunta si nos va a 
convocar para testiguar el inicio. ----------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Sí en cuanto esté el inicio de la producción de material, con la 
contralora estará mañana en la empresa. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Pero entonces ¿mañana inicia o no inicia la producción?.- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó  No lo sé, no lo sé, el maestro Irvin también nos los comunicará.- 
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: Entonces estaremos esperando la comunicación oficial 
mañana. Entonces, no sé para qué va la contralora, pero bueno, estaremos 
esperando la convocatoria de parte de presidencia, gracias----------------------  
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:   Claro, en tercera ronda, adelante. --------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante el Partido de Morena José Manuel 
Ruiz Bravo Ambrosio:  Únicamente para concluir las dos participaciones que 
realicé anteriormente, creo que respecto de la discusión electoral está 
adjudicado ahora que nos otorgan esa información a la empresa de 
flexometría, pues sí. entiendo que haya sido realizada la contestación de 
talleres gráficos desde el 3 de diciembre. Sin embargo, sí, este, bueno, esta 
representación, considerando todo lo que ha sucedido en anteriores procesos 
electorales, pues tal vez llegar como Consejo General o como Instituto 
Electoral a una mesa con talleres gráficos, que también es una institución he 
mencionado, en la cual se le expongan, o sea, aseguren el procedimiento de 
revocación de mandato, creo que también por su capacidad técnica operativa 
hubiera podido entregar el material electoral en menor en menor tiempo. 
Entonces únicamente son esas observaciones las que realizar. Muchas 
gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en tercera 
ronda? adelante. --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: Lo que le decía, secretario, es que gracias por informar, porque la 
presidenta no ha informado acerca de que si la empresa a la que se le adjudicó 
tiene antecedentes de incumplimiento o alguna investigación. Sería importante 
que en esta sesión pública al menos comenten si el tema que está circulando 
en redes cuyo centro es que se adjudicó una empresa que tiene antecedentes 
de incumplimiento y que tiene poca experiencia, pues es cierto. Gracias. ------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: ¿Me permite? ------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Adelante secretario. ----------------------------------------------------------  
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Con en honor a la verdad, Consejero Alejandro, dado el poco 
tiempo que tengo de estar aquí y con base a lo que analicé, no tengo 
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conocimiento si esa empresa haya tenido algún problema antes para la 
producción de los materiales electorales, lo desconozco. Gracias. -------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó:  Yo quisiera participar en mi tercera ronda.  -----------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Adelante consejero ----------------------------------------------------------.  
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó:  Gracias, con esta información que nos dan, me parece que se 
supone que el comité tiene que revisar las mejores propuestas y eso incluye 
revisar los antecedentes de las empresas, y por lo visto nos revisaron si esta 
tenía esa experiencia o si tenía algún antecedente y eso es preocupante. 
Gracias.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejero. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
tercera ronda? Adelante, consejera Zaira. -----------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Sí, ante la respuesta del Secretario Ejecutivo me parece grave y 
me preocupa más. Pero también entiendo que es responsabilidad del comité 
y de la Junta General. Me parece que quienes están en el comité y ya 
estuvieron en procesos anteriores, y aunque no hayan estado en procesos 
anteriores, sí se deberían revisar los expedientes de todas. las partes que 
postulan. Entonces me parece delicado que en sesión pública se diga que se 
desconoce esa información, y me preocupa mucho. Sin embargo, entiendo 
que dada la defensa que está haciendo la presidencia y la secretaría ejecutiva 
de esta decisión, también entiendo que estamos de hecho en sus manos. El 
proceso y la documentación y la empresa elegida está en manos de quienes 
son parte de este comité. Es una decisión que también entiendo eso es 
colegiado. El secretario señaló que es unánime, y que están privilegiando y 
cuidando al Instituto, y sobre todo el proceso. Ahora, respecto a la 
convocatoria para asistir a estos espacios, está llegando en un tiempo muy 
breve, en un tiempo también en el que en la intervención anterior señalamos 
que nos faltaban 80 ordinarias y 16 extraordinarias. Entonces, si hay una 
preocupación seria en la dirección de los trabajos, en la toma de decisiones y 
básicamente porque se cruzan las actividades y las tareas y en ambas 
tendríamos que estar. Entonces me parece que hay que estar en cautela, en 
todo y dada la respuesta también del secretario ejecutivo ante la pregunta, 
pues implica una mayor vigilancia del Consejo General y del propio comité y 
de la propia junta, a que se cumpla con lo establecido en los propios acuerdos 
que se tomaron en decisión colegiada, no me atrevería a cuestionarlo. Es una 
decisión colegiada que toma un órgano, y que pues más bien en las tareas de 
vigilancia dar seguimiento a esta decisión que han tomado en colegiado. 
Lamento mucho que no se tenga la información suficiente para tomar una 
decisión de esta naturaleza y que además se diga en sesión pública. Reiterar 
a la ciudadanía que esta consejería estará atenta pues a la parte de sus 
facultades y atribuciones qué establece la ley, no podemos hacer más allá de 
lo que la ley nos dicta como autoridad electoral. Gracias. --------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:   Gracias consejera. ¿Alguna otra intervención en tercera ronda? 
Primero dejar de manifiesto que no hice acusación, por eso pedí una 
investigación. Entonces, una vez que haya una investigación y un resultado, 
se harán los procedimientos de responsabilidad correspondiente. Y en 
segundo, también mencionarle al representante de Morena que talleres de 
gráficos de México no elabora material electoral, subcontrata una empresa 
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para poder para poder entregarlo. Y esto además es de conocimiento público 
porque justo por eso me iniciaron un procedimiento de responsabilidad del 
anterior contralor porque se pretendía contratar la elaboración de material con 
talleres gráficos de México, y él circuló información a ustedes, a 
representantes de partidos políticos. Ustedes lo tienen en el proceso pasado 
y a las consejerías que era un riesgo elaborar material con talleres gráficos, 
puesto que talleres gráficos no hace material, sino subcontrata. Entonces 
también preveímos eso y justo considero que por eso no tuvimos en tiempo la 
información de talleres gráficos. Gracias. Si no hay más intervenciones, le 
solicito al secretario continúe con el siguiente punto. ---------------------------------
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó:  A continuación la participación de la licenciada Gabriela. --------- 
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Gracias, seré breve para ya acabar con esta sesión 
ordinaria, pero nos vemos en la siguiente extraordinaria. He solicitado el uso 
de la voz en este punto del orden del día para manifestar mi preocupación por 
el estado que guardan las encargadurías de despacho de diversas áreas del 
Instituto. Si bien de conformidad con los artículos 39, fracción novena de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca y 
nueve, inciso C) del Reglamento Interior de este Instituto, es facultad de la 
Presidencia del Consejo General designar encargos de despacho para cubrir 
temporalmente las vacantes de la titularidad de las Direcciones Ejecutivas, así 
como de las Unidades Técnicas. Lo cierto es que corresponde a este Consejo 
General realizar las designaciones correspondientes. Esto se vuelve aún más 
relevante si tenemos en cuenta que para el caso de la titularidad de la Unidad 
Técnica para la Igualdad de Género y no Discriminación de este Instituto, está 
aún en curso a un procedimiento de selección y designación mediante 
convocatoria pública exclusiva para mujeres. Como lo manifestamos en su 
momento, la consejera Jessica Hernández y yo, en el oficio de fecha 20 de 
octubre de este año dirigido a la presidencia de este consejo, es imperioso que 
se concluya la brevedad dicho procedimiento y se designe a la titular de la 
Unidad Técnica para la Igualdad de Género y no Discriminación en estricto 
apego a los principios rectores de la función electoral. Si bien las 
encargadurías son una herramienta válida, su naturaleza debe ser 
estrictamente temporal, ya sea hasta que este consejo realice el 
nombramiento correspondiente o en todo caso sin exceder el plazo máximo 
de un año previsto en el reglamento. La encargaduría de despacho es una 
figura que, si bien, como he dicho, se ampara en facultades de la Presidencia 
del Consejo, al mantenerse de manera indefinida, vulnera el principio de su 
seguridad jurídica, incurriendo así en una falta de certeza, pues sustituye un 
proceso debidamente regulado por designaciones temporales que carecen del 
control de calidad colegiado que exige la norma. Evadir la obligación de 
someter un perfil al control de este Consejo General permite que puestos de 
alta dirección técnica operen sin que estos cumplan los requisitos establecidos 
por la norma, lo cual es contrario al espíritu de los principios rectores. 
Finalmente, reitero mi solicitud de concluir a la brevedad el procedimiento de 
selección y designación de la titularidad de la Unidad Técnica de Igualdad de 
Género y No Discriminación, conforme a los acuerdos aprobados. Asimismo, 
solicito se inicien los procedimientos correspondientes para la designación de 
las titularidades que actualmente están bajo la figura de encargadurías de 
despacho. Con ello estaríamos respetando nuestros propios procesos internos 
y garantizando que cada oficina técnica esté respaldada por un nombramiento 
pleno, legítimo, definitivo y sean ocupadas por perfiles idóneos que cumplan a 
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plenitud los requisitos profesionales y de experiencia. Finalmente, secretario, 
por favor, voy a solicitar de vista a la comisión de vinculación respecto a las 
encargadurías que han rebasado el año, por favor, incluyendo la unidad de 
residentes en el extranjero. Es cuánto. -------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Adelante, concejera 
Jesica. ---------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó:  Muchas gracias Consejera Presidenta, Igual sumarme a 
la petición que no es la primera vez que realizamos tanto por escrito, y también 
en las participaciones de sesiones de Consejo General para que continúe 
porque ya está iniciado un procedimiento, para que acorde a la Ley Electoral 
Local y también al Reglamento Electoral del Instituto Nacional Electoral, 
podamos cumplir como colegiado. Se suspendió este procedimiento, sin 
embargo, las mujeres aspirantes están esperando que continuemos para la 
designación, en su caso, de la persona, la mujer idónea, para encabezar la 
titularidad de esta Unidad Técnica. Lo pedí como integrante de la Comisión 
Permanente de Igualdad de Género y no Discriminación y lo solicito 
nuevamente como presidenta de la misma. Es importante señalar que ha 
tenido diversas inconsistencias el procedimiento, inclusive fuimos varias 
consejerías denunciadas por supuestos actos de violencia política en razón de 
género al no designar a su propuesta, y entonces sí me parece muy importante 
dar certeza a la ciudadanía de que cuente con el perfil adecuado, pero además 
de que se cumpla con lo que establece la Ley Electoral Local y el Reglamento 
de Elecciones. Muchas gracias. ------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? En primera 
ronda, en segunda, adelante. ---------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera electoral  Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas manifestó: Sí, solo para precisar mi solicitud, puesto que ya 
nombramos titular en la Unidad de residentes, como antecedente en la vista 
que se dé a la Comisión mencionar la duración de la anterior encargaduría de 
despacho de esa unidad. Gracias. -------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó:  Gracias. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz? Si no hay más 
intervenciones, le solicito al secretario continúe con el siguiente punto del 
orden del día. ------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el Secretario Graciano Alejandro Prats Rojas 
manifestó: Consejera Presidenta, le informo que se agotaron los puntos en 
listados en el orden del día. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la Consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias Secretario, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos. Habiendo se agotado los puntos en 
listados en el orden del día, siendo las 16 horas con 9 minutos del día de hoy, 
lunes 29 de diciembre de 2025, clausuro la presente sesión ordinaria. que 
tengan todas y todos muy buenas tardes. ----------------------------------------------- 
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Se levanta el acta de sesión extraordinaria urgente de fecha veinte nueve 
de diciembre de dos mil veinticinco, constando de cuarenta y cuatro fojas 
tamaño oficio, útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente 
acta se integra por los anexos correspondientes a los Acuerdos del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca descritos en el proyecto de orden del día. -----------
---------------------------------------- DOY FE -------------------------------------------------- 
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